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•. 
Comisión . Municipal P erm-anente 

Los días 27 y 28 dc noviembre de 1945 celebró 
sesión Ja Comisíón Municipal Permanente, bajo la 
prcsiclencia del excclcntísimò señor Alcalde, don José 
.María· de Albert, barón de Terrades . • AsistierotÍ los 
ilustres scñores Tenientcs de Alcalde don José Ribas, 
don Jacinta Bassols, don Lorenio Garcia-Tornel, don 
Tomas Can·eras, don Carlos Trias, don Epifania de 
Fortuny y el ilustre señor Concejal delegada don Do
mingo 1;Iiró. 

Fueroñ adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. · 
- Aprobar un oficio de la Alcaldía, proponiendo 

se libre a Secretaría la cantidad líquida de 6o6 ptas., 
para¡ el reintegro del tomo x del Libro <le Actas de se
siones de esta Comisión, correspou,diente al corr~eote 
año, haciéndose cfectivo el importe cm-1 cargo a la par
tida IÓ4 del vigeutc Prcsupuesto. 

- Entcrarse de un Decreto d.el ilustre s~1dr 'I'e
niente de Alcalde delegado de Transportes, dispo
niendo sc dé cuenta de la comÚnicación de Autobu
ses 'Roca, S. A., por la que participa haber tenido que 
suprimir el servicio restringida que venia _prestando 
entre la plaza de la Victoria y el Hospital de San 
Pablo, por agotamicnto de neumaticos. 

- Aprobar un oficio de Secretada eJevando a 
la Comisión, para su aprobación, los e:"<tractos de los 
acuerdos adoptados por la misma.durante el tercer tri

, mestre del corricntc año, y remitirlos al Gobernador 
civil, para su iuscrción en el Bolefín Oficial de la Pro-
vi1lcia de Barcelona. · 

- Aprobar un oficio del Interventor accidental, 
elevando a la consideración de la Comisi6n la distri
bución de fondos para el próximo mes de diciembre, 
por un total importe de 23.6so,ooo ptas. 

- Euterarse ~e un oficio del Gobemadot ci.vil, 
devolvicndo, para su archivo, ~I expediente de depu• 
ración de la que fué funcionaria doña María Soledad 
Mala Pavia. · 

- Otorgar, antc una solicitud de doña Pilar Liza
soaín de Solchaga, P residenta de la Junta de la Aso
ciaci6n dc Viudas y H uérfanos del Ejército, solici-

tanclo condonación de los impuestos que gravat1 el par
tida bcnéfico d12 f ut bol que organiza para el, d1a 8 de 
diciembre próximo. en Ja imposiòilidad de acceder ·a 
la petición, una subvención a dicho acto, equivalente 
a la cuantía del arbitrio municipal que debería satis
facer, rcsc¡·vando el regular su cuantia después de 
conocida la correspondiente liquidación~ 

- Acccder a un oficio del Prcsidente de la So
ciedact Económica Barcelonesa de Amigos del País, 
solicitando autorización para celebrar, en el Salón 
de Ciento de cstas Casas Consistoriales, el reparto de 
premios a la virtud y al mérito, correspondiente al 
concurso del presente año, facultandose a la, Oficina 
qe Ceremoníal para Ja organización del acto, para el 
que seran facilitados, asimismo, lo~ materiales de 01'

namentación neccsarios. 
~ Acceder a una iustancia del Ptesidente dc -la 

Comisión Oficial (le la Fiesta mayor de San Anqrés 
de Palomar,. solicitando ma_terial de _ornamentación, 
un concierto por la Orquesta Municipal y ttlk"t subven
ción para talcs .actos, facult<índose al ilustre señor 
Concejal dclcgado del Distrito para que regule la sub
vención, de acuerdo con las cantidades destinadas a 
tal fin y decida el material de ornamentación necesa
rio, y en cuanto al concierto, para que, de acuerdo·con 
el ilustrc señor Tenientc de Alca:lde delegada de 
Cultura, señalcn el día y la hora. 

- Agradecer una conmnicación de don E. San
tonja Planells,. dando cuenta dc la altruista y desinte
resada actuación del guardia urbano don Bernardo 
Delgado, en el conato de incendio habido en su es- · 
tablecimícnto, hacer que conste en el expedieí-tte per
sonal de dicho guardia la feficítación de la Comisíón 
Municipal Pennanente, por su dcsinteresada actitud, 
y r~compensar tal aèto con una gratificación de 250 

pes~tas, que scra hccha efectiva con cargo a Ja par
tida 497 del vigentc Presupucsto. 

- Otorgar, vista una instancia de là Rda. lV!adre 
Superiora dc la Comuniclad de Hijas de la C'.aridad 
de San Vicente de Paúl, estableciCia en la calle Je las 
Carolinas, tlondc sostienen escuelas g;ra,tuitas ~a 
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nmos, a cuya alimentación atienden por el régimen 
. de cantina, solicitando w1a subvención para contribuir 
a los cuantiosos gastos d~ la institución, y oídas las 
explicaciones de los ilustres señores Tenieutes de 
Alcalde de Beneficencia y Satúdad, una subvención ex
traordinaria y por una sola vez, de importe 10,000 p& 
setas, cuya cantidad sení. hecha efectiva con cargo a 
la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Denegar una solicitud de los organi2adores del 
festival a beneficio del Frente de Juventudes, intere
sando se les autorice para celebrar una colecta en los 
Mercados de esta ciudad, de .conformidad con el rei
terada criterio mantenido por la Comisión . 

- Acceder a una solicitud del reverenda capellan 
cncargado de la iglesia de San. Francisco Javier del 
Grupo de Casas Baratas de Horta~ solicitando, al igual 
que en años anteriores, una subvención de ~,ooo pe
sctas, para el reparlo de bonos entre las familias mas 
necesiladas, así como material de ornameutación para . 
la iglesia y plaza :.Mayor, cou motivo de ta festividad 
del titular de la parroquia, haciéndose efectiva con 
carg.o a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Disponer, dada cuenta qe una petición de dofia 
Carmen Aldrich, viuda de Torralba, solicitando un 
socorro para poder adquirir el equipo de su. hi jo, in
gresado en el Seminario Menor de esta Diócesis, que 
la cantidad dc iSO ptas. que en principio se acordó, en 
sesión del 2~ de octubre próxímo ·pasado, poner a dis
posición del Senúnario para satisfacer el .equipo de 
don José Navarro Lluque, seà invertida para atender 
Ja solidtud de doña Carmen A ldrich, dado el in forme. 
desfavorable del señor Rector del Seminario en el 
primer caso. 

- Manifestar, vista una comun1cación del Con
scjcro delcgado elet diario Pueblo, interesanclo clc
vación de la subvencíón atorgada con 'motivo del nú
mero extraordinario publicada el día 12 de octubre 
del corriente año, al cxpresado señor la imposibilidad 
de acccder a la petición, p01·que, ademas. de ÏJflplicar 
una revisión del anterior actterdo, no existe erédito en 
el Presupuesto para tal atención. 

- IIacer constar en acta el proiuudo sentimiento 
de la Comísión, en nombre del Ayuritamiento y de la 
ciudad de Barcelona, por el falleêimiento del eximia 
mae¡;tro el pintor don José ~U Sert, cuyo prestigio 
internacional tanto nombre ha dado a la pintura es
pañola contertl'poninea. 

- Hacer constar en acta, a propuesta dc la Al
caldia, la satisfacción dél Ayuntanúento por la solem
nidad dc los actos organizados por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, con motivo de la 
entrega dc la Medalla de Honor atorgada a este Ayu11-

tamiento, y por las atenciones de. todo género recibi
das por la Coruisión municipal que acudió a tal acto, 
haciéndose extensiva la grat_ítttd al Alçalde y Ayunta
tniet1to de Madrid, que, asimismo, y con tanto afectó, 
agasajó a dicl1a Cpmisión municipal, y al comunicar 
cste acucrdo al Presidente de la Acàdemia, se le rei
tere el deseo de esta Comisi6n Mqnicipal de verse 
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honrada con la visita .de tan docta Corporaclón a esta 
ciudad, con el fin de darle a conocer con todo detalle 
la obra cultural llevada a cabo por ei> Ayuntanúento, 
en sus diversas actividades. 

- O.torgar, a propuesta de la Alcaldia, una sub
vención de 2,000 ptas. a la Junta 'cie Damas que orga
niza. las Fiestas de Santa Barbara, patrona de la Ar
tilleria, como cooperación· al acto que con tal mQtivo 
proyccta celebrar a beneficio de Ja Residencia de Viu
das y Huérfanos del Ejército, haciénclo~e efectiva di
cha c.:1.ntidad con cargo a la- part. 497 del vigenle Prc
supucsto. 

- Facultar a la Alcaldia. para que, en unión de 
los ilustrcs señores Tenientes ne Alcalde delcgaclos 
de Haciettda y Beneficencia, decidan lo P.ertinente a la 
edición dc· ttn sello de Correos, para ser puesto en 
circulación los últimes días de vigencia del recargo· 
postal municipal. · 

- Encomcndar, a propucsta de~ la Alcaldía, a la 
'fcnencia de Alcaldía Delegada de Transportes cuanto 
hacc referenda a Ja materia de Aeropuerto, pasando
sc a Ja misma la documentación y antecedentes del 
asunto, recomendandole muy especialmente que esta- · 
blezca contacto con Ja Comisión :Mi"i:a Técnica que 
viene funcionando, con el fin de poder dar a Ja misma 
las orientaciones y directrices que juzgue convcnicntes 
el Ayuntamiento para un favorable encauzamiento de 

. tan vital asunto para la ciudad. 

CONTIUBUCIONES 
Y QECAQGOS FISCALES 

Co11ccder a la Mutua Balear la oportuna licencia çle 
apcrtunr y registro dc cstablecimiento, ex.enta de pago 
dc dcrechos, a dicha M utualiclad, declarada, por Or
dl:n dc 15 de junio de 1944, entidad colaboradora del 
Instituta Nacional de J>revís_ión parà la aplicación 
~I el segura de en fermedad. 

- Rectificar a doña Josefina Millet y l\laristany 
y a doña Victoria CantareU Cornet la inscripción, y 
con ella el talón librado a nombre de las mismas, por 
liccncia de apertura y registro de establecinúentos e 
inclustrias, por la librería que poseen en la rambla de 
Cataluña, n.0 I 17, y que, a todos los efectos, dcbera ser 
considerada extendida a nombre de Ja socicdad .\s
trca, S. Ltda., cuya Gerencia ostentau las peticiona
rias. 

- Conccder a dofía Ci.rmen Comas Arquint, con 
excnción de pago de derechos, la oportuna licencia dc 
apertura y registro de establecimientos e industrias, 
por el instalado en el n.0 32 de la plaza de Tetuan, 
toda vez que la instalación del mismo se ha llevada a 
efecto en virtud de desocupo forzoso~por expropia
ciót1 . 

- Conce~cr a doña Montserràt Pallarols, viuda 
dc Guinart, cxcnla de pago de dérechos, la oportuna 
licencia por el estahlecimiento que posee en la calle 
de 1'ordera, 11.0 39, bajos, dedica<lo a ímprenta. 
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- Otorgar a don José Felíubadaló Ferrer, e...xenta 
de pago, la oportuna licencia por el establecimiento 
que posee en el 11.0 15 de los pórticos del ~Iercado de 
San José, dedicado a comestibles, toda vez que ha sido 
transmitido a su favor, en virtud de sucesión: testa
mentaria de su madre, doña Rosa "Ferrer. 

- Reintegrar a Manufactura Catalana, S. A., 
1,510 ptas., abonadas de mas por el arbitrio sobre ins
pección de motores, corrcspondiente al ejercicio del 
año 1945, COl) cargo a la part. 57b del Presupuesto 
ordinario. 

- Conccder a cloña Angela Pont PortaiJ;e, exenla 
de. pago, la licencia por el establccimiento· que posee 

· en la. calle Baja dc San Pedro, n.0 55, dedicado a toci
nería, toda vez que la adquisición de1 mismo lo ha sido 
en virtud dc succsión testamentaria entre c6nyuges. 

- Otorgar a don Tomis Montagut Marés, exenta 
de pago de dcr~chos, la licencia por su·establecimiento 
que posee en el 11.0 127 bajos dc Ia calle de Aribau, 
dedicado a la venta de agua mineral, toda vez que la 
adquisición del mismo lo ha sido en virtud de succ
sión directa entre padres e hijos, y anular y archivar, 
sin mas tnímite, el acta producida por la Insp~cción 
General dc Hacicnda en relación con dicho estableci
miento. 

- No dar Jugar a la exenci6n solicitada por doña 
Herminia Folch Ventura, en relación con la licencia 
de apertura correspondiente al establecimíento de su 
propiedac,l instalad<Y en el 11.0 223 de la calle de Villa
rroel, por cuanto deja de cumplirse en la transmisión 
la condicíón preyista por la Ordenanza de aplicación. 

- Conceder a doña Rita Clotet Carreras la licen
cia por el establecimiento que posee, dedica.do a -toci
netía, en el n.0 189 de la calle de Valencia, exenta de 
pago, por haber siclo transmitida a su favor, en virtud 
de sucesión testamentaria entre_ cónyuges. 

SOLARES 

Devolver, .con cargo a la part. 103 del Presu
puesto ordinario, a doña María de los Angeles Delas, 
propietaria dc la finca señalada con el n.0 II de la 
calle del Condc del Asalto y 11.0 2 de la' de Lancister, 
la cantidad de ..¡.r'o6 ptas., importe de los recibos liqui
dados por razón de la finca citada y por_ el arbitrio 
sobre el valor de los solares estén o no edificades, anu
Iados por acuerdo dc la Excma. Comisión Municipal 
Pennanentc. 
" - Causar baja a don José M.a Torres- Baixeras, 

. desde el tercer trithestre del ejercicio de 19+4, el cargo 
del arbitri o sobre el valor de los solares esten o no edifi
cados, correspondiente a la f1nca 11.0 18, interior de la 
calle. de Montserrat, expropia~a por este Aytmta· 
miento, por acuerclo de la Excma. Comisión Munici
pal Pcrmanente en 31 de mayo de 1944 y acta admi
nistrativa de 28 de junio ·del mismo año, y previa la 
presentación dc los recibos referentes al cargtl cuya 
baja se propone y demas tnímites pertinentes. reanu-

dar el curso del expedicnte para la devolución al in
teresado dc las cantidades que re..•mltên procedcntes. 

- Causar baja a don Juan Viladomíu Portabella, 
propictario de la casa scñalada con el n.0 6or de la 
calle .de Córcega y n.0 46 de la aYenida del General 
Primo de Rivcra, el cargo del arbitno sobre solares 
sin edificar que grava dicho inmueble, ocupado por un 
edificio dc caracter permanente, y anular los recíbos 
no satisfechos. 

- Causar baja a doña Mercedes y ;-doña Pau1ma 
Vila Miserachs, propietarias de Ja casa n.0 15 de la 
calle de Valscca, el cargo del arbih·io sobre solares sin 
edificar que grava dicho inmucble, ocupàdo por un 
edificio. de caracter pcrmanente que tributa ya al Es
tado por la contribución territmíal de la riqueza u.r
bana. 

- Causar baja a don Francisco Fumé E;_pósito, 
propietario dc la finca scñalada con el 1~0 31 dc lfl 
calle de Torres Vélez, el cargo del arbitrio sobre sola
res sin edificar CjUC grava dícho inmueble, ocupado 
por uu cdificio de caní.cter permaoente que tributa ya 
al Estado. 

- Causar baja a don Rosendo Cunillera, propic
tario de la casa scñalada con los n."- 20..¡.: y zo6 dé la 
calle de los Castillejos, el cargo del arbitrio sobre so
lares sin edificar que grava dicho iumuebleJ ocupado 
por un edificio de caracter pennanente -que tributa ya 
al Estaclo. 

- Causar baja a don Enrique l\lasot, Adminis
trador de doña María Lagé, viuda de Corominas, 
propietaria de la casa scñalada con el n.0 161 de la 
calle del General Manso, el cargo. del arbitrio sobre 
solares sin edificar que grava dicho inmueble, ocupaclo 
por un edili.cio de canícter perm~nente que ·h·ibuta ya 
al Estado. . 

- Causar baja a don Daniel Gi1ar Cortés, pro- • 
pietario dc la finca. n.0 484 cie Ja calle de Pedro 1 V, 
el cargo elet arbitrio sobre solares sín edificar que 
grava dicho inmueble, ocupado por tiil edificio de C.'l

nícter pcrmanente que tributa ya al Estado. 

. ÍMPUESTOS DIRECTOS 

No procede tomar en consideración la instancia de 
clon Antonio Sitjcs Cashuga, sobre arbítrio de inqui
linato con referenda al piso segundoJ puerta segunda, 
de la casa 11.0 51 del paseo de Gracia, por la cua! soli
cita el recurrente se le amplíe la bonificación del so 
por roo, como beneficiario de familia numerosa. 

- Acceder a las instat1cias que, en rj:'lación al 
arbitrio de inquÍlinato, han presentada dofta Purifica
ción Muñoz, de la calle de Santo Domingo del Call, 
n.0 6; doña Conccpción lñíguez Sanchez-Arjona, de la 
calle de Muntaner, 11.0 416; don Arberto Avilés Cu
cm·clla, del pasço dc Nuestra Señora del CoU, n.0 91; 
clon Antonio Aguilar Visar, de la calle del C011_1ercio, 
n.0 28, e TJijo dc Jacinto Gili, del pasco de San 
Juao, n.0 58. 



- Acceder a las peticiones que, referentes al ar
bilrio de conservación y limpieza de alcantarillado, 
han formulado don José Cot Farriol, de la calle dc 
Venlalló, n.0 48; don Eusebio Canmlas Casanovas, de 
la calle de San Rafael, n." r7; doña Rita Riera y 
Riera, dc Ja calle de Sans, n.0 z76; don Ramón Cam
palans Casa.nova, de la calle de Ja Encamación, nú
mero I 3; don José R1us Vigo, de la calle del Conde 
del Asalto, n.0 6o; don Pedro Tórras, de la avenida 
de Ja Virgen de Montserrat, n.0 248; don Pablo Ri bas 
Cosidó, de la calle de Vergós, n.0 g ; don Juan Vi
diella March, de la calle de Villar, n.0 r6; doña María 
Pintó Garcia, de la calle de Novell~ n .0 6; doña Ma
ría Cañamcras Soler, de Ja calle del Escult.or Ordó
ñcz, 11. • 8 y 9; cloña Mer:cedes Muns Ventura, del 
paseo de Torres y Bages, n,0 3; don José Camarasa 
Oliver, del pasaje de Llívia, n." .27 y 29; don T01mís 
Bayarri Pallés, de la calle del Aóad Odón, n.0 13 ; 
doña l\.1aría Sarret, viuda de Casàs, de la calle de 
Santo Tomas, n." 34, 36 y 38'; doña :María Torelló 
Pujol, del pasaje de Galla, n.0 21 bic;, ·Y don Alfonso 

. Mir, de Ja calle de Villar, n.0 9. 
- Desestimar, pür falta de pruebas, la iustancia 

de don J t!an Canals Farrés, sobre arbitrio de tras
lado de muebles, con respecto a la tienda que ocupa en 
la casa n.' g6 y 98 de la calle de la Dip'utación, por la 
cual impugna el recurrente la liquidación que se le 
practicó por el arbitrio de ti-aslado -de muebles y ocu
pación de local. 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES 

Rectificar la relación de confribuyentes pot óbras 
de construcción de alcantaiilla en la ~lle de Teodora 
Llorente, en el scntido de anular la cuota de 4,083 '42 
pesctas impuesta a cargo de los señores hermanos 
Alós y dc Dou, como propietarios de la finca n.• Iï·2l 

de dicha calle de Teodoro Llorente, substituyéndolas 
por tres cu o tas, repartidas en la siguiente forma : don 
Viccntc Blat, por la finca n.o. 17, 1,143'36 ptas.; doña 
Mcrcedes Carreras, por la señalada con el n.0 19, 
1,143'36 ptas., y don José Roigé, por.la n.0 21, pese-

, tas 1.470'02, por resultar ser dichos señores propie
tarios de las fincas impuestas en Ja fecha. en que nació 
la obligaciórl' de contribuir. 

- Acceder a lo solicitado por don Luis Estrader 
Bisa en la instancia presentada el dia 13 de septiem
bre de 1945, con rclación al expediente por obras de 
construcción de la zanja para la vía .del tren en la 
diagonal del ferrocarril; y, en su consecucncia, recti
ficar el padrón de contribuyentes anexo al mismo en 
el sentida de que la cuota, .de importe 12,880'57 ptas., 
impuesta a Ja finca Rocafort-diagonal del ferrocartil, 
quede fraccionada con elmismo~total importe, en una, 
de .3,530'8! ptas., impuesta soore la: finça n .• 70·72 de 
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- Imponer contribución especial de mejoras a 105 
propietarios beneficiados por las obras de construccio11 
del pavimento en la calle det Eliseo, entre las dc 
Béjar y Tarragona, que, una vez hech:lS las deduc
ciones legalcs pertinentes, importa, definitiva.men~c, la 
suma de 6,o84'5o plas. 

- Desestimar la petición deducida por clon ] uan 
Perramón Val1ribera, interesando 1e- sea condonada la 
cuola asignada a la finca de su propieclad n.• 305 al 
317 de la calle de Marina, por obras de alcantarilladq 
de dicha calle, en alención a que la cesión hecha por 
aquél nl Ayuntamiento del terreno vial existente fren
' te al referida inmueble no fÚé una cesión gratuita, 
sine compensada, tal como se interesó por el cedente, 
mediante la construcción de una pared de. cerc~ en I;¡ 
línea de fachada. · 

- Desestimar la reclamación formulada por doña 
'Teresa Orpí, con relación al expedietite por obras dc 
alcantarillado de la calle de Freneria, en atención a 
que el motivo de e:x.oención alegado por aquélla no 
guarda refación con la obligación de contribuir en 
méritos de tales obras, quedando, en consecuencia, 
firme y definitiva la cuota de importe J,150'73 ptas., 
que le fué impuesta como propietaria de la finca nú
mero 12 de la indicada calle. 

- Desestimar la instancia presentada _por don 
José Sandiumenge Puig, como padre y administra
dor legal .de los herederos de su esposa, doña Maria 
Teresa Gay, interesando la anulàción de la cuota. dc 

. importe 2.487'03 ptas., girada a su,. carga pot las 
obras dc pavimentada de la calle de Llusanés, en aten-

- ción a no 11aberse hecho prueba algtm; en justificación 
de Ja manifestación formulada· de que tales obras, en 
vez de mejora¡; la finca impuesta, la perj'udicaban. 

- Anular a don Antonio Perna Arasa, por las 
obras de construcció u de ' acera en 1a calle de San Mi
guel, la cuola de 450'0I ptas., que le fué impuesta a 
nombre de don Cuillermo Cadira, como propietario 
que era del inmueble n.0 8 de dicha calle en la fecha 
de la imposición, hoy propiedad aei señor Perna, en' 
alención a que la acera que allí ~e construyó {ué una 
substitución de la reglamentaria que'ya existía an
tcriormente, y sin que su meiol<l:miento pucda califi: 
carse de sensible. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Dcvolver a Capsulas Leach -Alsina, S. A., las 
310'20 ptas. que satisfizo en el 1\_elato de Marina por 
863 y 688 litros de alcohol dcsnaturalizado, toda vcz 
que tal especie esta cxenta de- pago de arbitrio mu
ntcipal, y que dicha devolución se aplique a la par
tida 93 del Presupuesto ordinario. 

PRESUPUESTOS 
la avenida dc Ron1a, y otra, de 9,349'76 ptas., sobre .. 
la finca n.• 74, 76 y ï8 de la propia .1venicla, ambas a 
cargo del mistno ·contribuyente, don Ltti::; Estrader, 

Aproòar el presupuesto para las obras dc repara
çión y conscrvación de la caseta-fielato de lél estación 

I· 
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de la Sagrera, aplicandose el importe, que asciende a 
6,713'88 ptas., a la consignación del cap. v, art. r.0 , 

part. 6.4
, del Presupucsto cxtraordinario de Obras 

de 19-+2-45· 
- Adjudicar a Gníficas Ca1mellla confección de 

dos mil cuatrocientos talonarios de adeudos mayores, 
con d!;!slino a los Servicios dc Impuestos Indirectos, 
abonanclo su importe, que asciende a 19,248 ptas., con 
carga al cap. v, art. I .0 , part. 6.n, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Aprobar el presupuesto adicional de los tra
bajos relatives a las·obras que se realizan en' el fielato 
de Badal011a, apli_can.dosc el importe total, que as
ciende a 19,022'96 ptas., a la consignacíón de1 cap. v, 
art. !.0

1 parL 6.11
, del Pl:esupuesto e:x.-traordinario de 

Obras dc 19-+2-45· 
- Pagar et recíbo presentadò por La Previsión 

Nacional, Compañía de seguros contra el robo, de 
8,790'45 ptas., por la prima de seguros correspon
dicntc al pcríodo dc un año, que comienza en 24 del 
corriente, de la póliza 11.0 52079, contra.ída por el 
Ayuntamiento dc Barcelona con dicha Compaiiía para 
prevenir el robo y robo con violeucia en las dcpenden
cias de Recaudación y Arbitrios Indirectos de los 
caudales municipales en ellos depositados, así como 
de los cobradores o transportadores de fondos, en Ja 
for111a que se indica en la referida pó1iza, ap1icandose 
dicha cantidad a Ja part. 138 del vigente Eresupuesto." 

-· Pagar, de conformidad con Jo acordada por 'ta 
Comisión dc llacienda, y como resoluc'ió.n al recurso 
de reposición formulada por don José Sintas Vila, 
como Presidentc del Cqnsejo de Adtninistración deL 
Sindicato EspañoJ de Iniciativa, S. A., y ~n rcprcsen
tación del 111ismo, la ca11tidad de 240,000 ptas., que se 
haní. efectiva. con carga al cap. xvfu, àrtículo única, 
part. 1 r, del Prcsupucsto extràorclin~rio de Liquida
CÏÓ11 de créditos dc 19...¡.3, y que, medianfe el pago de 
la expresada cantidad, el Sindicato Españo1 de Ini
ciativa renuncia a cuantos derechos ostentara o pu
dícra ostentar en virtud de la concesión que le ~ué 
atorgada para la instalación de un Hotel Municipal 
de Ventas, según acuerdo de 24 de abril de 1928, y, 

• asímismo, a .toda rcclamación por da.fi.os, perjuicios y 
cualquier otro concepto contra el Ayuntaniiemo por 
haberse dejado sin efecto dicha conc~ión y no ha
berse puesto nuevamcnte en vigor la misma, quedando 
la expresada Sociedad saldada y finiquitada con el 
Ayuntamiento dc Barcelona, y declaníndose así ex-
presamente. , 

- Aprobar el presupuesto para las obras de re
paración y co11servación del fielato del Clot, aplican
dose el .importe, que asciende a II.485'47 _ptas., a la 

, consignacíón del cap. v, art. r .0 , part. 6.n, del Presn-
puesto exLraordinario de Obras de 1942-45. 

- A pro bar el · presupuesto para las obras de te
paración y cot1scrvación del fi.elato de San Andrés, 
aplicindosc el importe, que asciende a 5,131'g6 ptas., 
al cap. v, art. 1 .0 , part. 6.", del Presupuesto e>.-traor
dinarío de Obras, 

... 

' 

_:_ Adjudicar, como resultado del concurso priva
do celebrada al cfecto, a Baguña Hnos., S. I., la cou
feccíón dc tres mil quinientos talonarios de aforos 
mayorcs, con destino a los Servicios de Impuestos In
directes, abouando su impòrte, que asciende a 19,950 
pesetas, con cargo al cap. v, art. 1.0 , part. 6.n, del 
Presupuesto extraordinario de Obras. 

- Autorizar el traspaso a nombre de don Jaime 
Enrich Fradera del quiosco de seguuda dase para la 
venta dc pcriódicos situada en. la calle de París, es
quina a 1a avcnida de la Infanta Car1ota Joaquina, 
cuya conccsión ostcnt~ba dÓña Cannen Estaiu~t A ugé, 
en la~ mismas condiciones que lo tetúa esta última y 
por toda el tiempo que queda de concesión, debié11-
close satisfacer el ünpor~e de dos trimestres de canon 
del quiosco por derechos dc h·aspaso, y que, asimismo, 
se transfi.era la fianza de 120 ptas., constituída en 
garantía del cumplimiento del contrato por doña Car
meu Estaluet, y, en caso de no ser posible, debera 
constituirse una nucva fianza del mismo importe. 

- Desestimar la petición fonnuÚ1da por don Gui
llermo Camps Guardiet, en su ·calidad de Director 
propietario de PUBLICA).IPS, S. A., concesionaria 
de las columnas anunciadoras de propledad munici
pal instaladas en Ja vía pública, de que sea prorrogada 
por un ténnino no inferior a cinca años1a expresada 
concesión que ostenta. 

- Pagar f acturas de materiales sum.inistrados a 
cliversas ofi.cinas clepcndientes de la Poneucia de Ha· 
cienda. 

- Pagar las íacturas presentadas por Ja Socie
dacl General de i\guas dc Barcelona, S. A., por las 
instalacioncs efcctuadas durantc el mes de septiembre 
último en las vivicndas de los Grupos de Casas· Ba· 
rata::; <<11lilans del Bosch~ y «Barón de Viver~, por 
_un imp~rte dC' 135 y 540 ptas., respectivamente, cuyas 
cantídade:; pucdcn ser sat1sfechas con cargo al cap. IX, 

art. 2.0
, part. 1011, del Presupucsto extraordinar.io dP 

Obras de 19-1-2-45· 

PAD!lONES DE Al{BITIUOS 

Causar baja a don José cardona Cardona, dueño 
del corral de vacas sito en ]a calle de Bonaplata, nú
mero I 5. en el padrón dc derechos sobre inspección 
sa.nitaria de cuach·as de animales, la inscripción dupli
cada relativa al mencionada local, y que le sea de• 
vuelta al intcresado, con cargo a la part. 59d del Pre• 
supucsto ordínario, la cantidad de 90 ptas., pagada 
indebidamente por el e.xpresado concepto. 

- Causar baja a doña Remedios Mallo"fré, pro
p.ietaria de la casa n.0 2 de la calle de la Paja, en el 
padróu del a.rbitrio sobre retretes no inodoros, la ins
cripción correspÒ11diente al mencionado inmtteble, y 
que le sca. devtlelta a la interesada, con cargo a la par
tida ·45a del Prcsupuesto ordinario, la cantidad de 15 
pesctas, pagada indebidamente. 

- Rectificar n don Enrique Ripollés Fernandez, 



propietario de la casa n.0 18 de la calle de Guiter, en 
el padrón del arbitrio sobre canalones de desagüe a 
la vía pública Ja cuota de 6o ptas., liquidada con rc
lación al mencionada inmueble, por corre~ponderle 
satisfaccr solamcnte Ja de 30 ptas., y que le sea de
vuelta al intercsado, con cargo a la part. 43 del Pre
sttpuesto ordinario, la cantidad de 30 ptas. pagada de 
mas por et expresado concepto. 

- Rectificar a don AntOJlÍO Vallés Solsona, pro
pictario de la casa. 11.0 42 de la calle de Rosalla 
de Castro, en el padrÓn del arbitrio sobre canalones de 
desagüc a la viu pública, la cuota de 3.0 ptas., liquidada 
con rclación al mcncionado inmueble, por correspon
clerle salisfacer solamcntc la de IS ptas., por et cana
lón existenle en la fachada recayente al pasaje de 
Costa, y que te sea dcvuelta al interesado, con cargo 
a la part. 43 del Presupuesto ordinario, la cantidad 
dc IS ptas., pagada de mas por èl expresado cou
ccpto. 

Excluir a don José Perucho Jordi, del padrón 
del arbitrio sobre canalones de desagüe a la vía pú
blica, la inscripción relativa a la casa n.0 18ç} de la 
calle dc \' alcncia, propiedad de doña Carmen Deu, y 
dcvolver a la intcrcsada, cou cargo a Ja part. -13 del 
Presupuesto ordinario de Ingresos del año en curso, 
la cantidad de 85 ptas., pagada inclebidamentc por el 
expresado concepto. 

- Rectificar a don 1\figuel Cordomí Piquillén, 
propietario de la casa n.0 21 de la calle del Parla
mento, en el pndrón del arbitrio sobre retretes no ino
dOI·os, la cuota de 120 ptas., liquidada con relacíón al 
mencionada inmueble, y devolver al ín_teresado. con 
cargo a la part. 45a del Prcsupuesto ordinario de In
gresos, la cantidad de 90 ptas., pagada de mas por el 
expresado conceptq. 

- Rectificar a don Bartolomé Anoll, ~n el padrón 
del arbilrio sobre retretes no inodoros, la ctíota de 480 
pesctas, liqu-idada con relación a la casa n.0 25 de la 
calle de 1\ribau, propiedad de los herederos de doña 
1\!ercedes Vila, por corresponderle satisfacer sola
mente la dc 300 ptas., y devolver a los citados scñores, 
con cargo a la part. 45a del Presupuesto ordinario, la 
cantidad dc r8o ptas., pagada de mas por el expresado 
conccpto. 

- Causar baja a don Pedro Martí 1Iasgoret, en 
et padrón de ta' tasa sobre uso de vados, la inscrip
ción relativa a la casa n.0 26 de la calle de Buenaven
tura Plaja, a cargo de don A:'gustín Ballester, y devol
verle, con cargo a la part. 77d del Presupuesto ordi
nario dc IngresÓs, Ja cantidad de r8 ptas., pagada 
indchidamentc por el exprcsado conccpto. 

- Causar baja a don Valentín Toscas, Director 
de Maquinaria y Material Electromaton, S. A., en el 
padrÇm solm• la tasa sobre anuncios permanentes, la 
inscripción relativa al establecimiento de fotografia 
que la referida sociedad tiene instalàda en la vía La
yctaua, 11.0 44, y devolver a dicha casa comercial, con 
cargo a la part. 78a del Prcsupuesto ordinario, la can
tidacl de 48 ptas., pagada indebid<\mente, 
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- Rectificar a don Juan Cavellé, dueño de la clí
nica establ.ecida en la calle de la Cruz Cubierta, n.0 33, 
en el padrón de la tasa sobre cuerpos salientes de la 
linea de fachada, la cuota de 130 ptas., liquidada con 
relación al mencionado local, por correspondcrle sa

.tisfacer la dc 26 ptas. solamente, y devolver al inte
resado, con cargo a la part. 77 j del Presupuesto or-
dinaria, la cantidad de !04 ptas., pagada de mas. 

- Rectificar a. don José Forteya Saló, propieta
rio de la casa n. • ¡o y 72 de la calle del Clot, en el pa
drón del arbitrio sobre retretes no inodores, la cuota 
de 45 ptas., liquidada con relación al mencionado it1-
mueblc, por corrcsponderle satisfacet la de 30 ptas. 
solamcnte, y dèvolver al interesado, con catgo a la 
part. 45a del Presupuesto ordinario, la cantidad dc rs 
pesetas, pagada dc mas por el expresado concepto. 

- Recti-ficar a doña Teresa Jacas Gili, viuda de 
clon Alejandro Bosch, propietaria de 1a casa n.0 18 
de Ja calle del Taulat, en el padrón del arbitrio sobre 
retretes no inodoros, de la cuota de so ptas., liquidada 
con relación al merycionado imnueble, por correspon
derle satisfacer la de 20 ptas. solamente, y devolver a 
la intercsada, con cargo a la part. 45a del Pr~supucslo 
ordinario, la cantidad dc so ptas., pagada de mas por 
el expresado concepto. 

- Causar baja a don Enrique Laporta Gras, pro
pietario de las casas n.' 8, ro, 12 y r6 de la calle de 
Jocs Florals, en el padrón de derechos sobri;! inspec
ción sanitaria dc pozos negros y fosa.:; fijas, de las 
inscripciones rclativas a los mencionados inmuebles, 
y devolver al interesado, con cargo a la part. 59c del 
Prcsupttesto orclinario, la cantidad de 65 ptas., pa-
g<Lda indchiclamcntc. · 

- Causar baja a don Sebastian Blanc ·Fortacín, 
en el padrót1 de la tasa sobre cuerpos salientes de Ja 
línea de fachada, la inscripción duplicada relativa 
a la farmacia instalada en la casa n.0 55 de la calle de 
París, y dcvolver a La Química Comercial y Fanna
céutica, S. S. «Baycn, con cargo a la part. 77 j del 
Presul\ucsto ordinario,· la cantida.d de l'I pta~., pa
gada indebidamcnte por el expresado concepto. 
~ Rectificar a don Juan Coloma Cabanne, en el 

padrón del arbitrio sobre retretes no inocloros, la 
cuota de 210 ptas., liquidada cou relación a Ja casa 
n. • 26 y 28 del paseo del Borne, propiedad de los 
señores don Enrique y don Jorge Puiggalí, puesto 
que le_ corrcspondía satisfacer solamente la de 18o pe
sctas, y dcvolver al reclamante, con cargo a la par
tida .¡sa del Presupucsto ordinario, la cantidad èle 30 
pcsetas, pagada dé mas. 

- Enterarse de la sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa Provincial, en méritos de la 
cuàl, dcsestimando el recurso de alzada que interpuso 
don J ttah M arsan Peix, en represéntación de ll:l .. em
presa Frontones y Espect~culos, S. A., domiciliada en
la avenida dc José Antonio Primo de Rivera, t1~0 638, 
contra el acucrdo de la Comisión Municipal Pcrma
ncntc dc 24 de agosto de 19-1-3, por el que fué descc;
timada su rcclamación contra la legalidad dc la exac• 
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ción de la tasa sobre inspección sanitaria ·en salas de 
espectaculos, correspondiente al repetida año I9-t3, 
con referenda al local donde tiene su domicilio la in
dicada empresa, se confirma en todas su~ partes el 
acuerdo recurrido. 

- Desestimar el recw·so de reposición que, al 
amparo dc la sentencia del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial d~31 de julio de 1944, ha in
terpucsto, con fecha 9 de julio último, don Pedro 
López G:lemcntc, empresario del Salón de Té con 
Varicdades, cstablecido eu la rambla de Cataluña, 
n.O 24, contra el acucrdo de la Comisión Municipal 
Pcrmancntc dc 24 de agosto de 1943, que, sin resol
ver sobre el f ondo de la cuestión, dcsestimó, por ex
tcmponí.nca, su reclamación contra la legalidad de la 
exacción por tasa. sobre inspección sanitaria de salas 
de cspectaculos-. y rnantener el aludido acuerdo, por 
cuanto aquella reclamación es, ademas de extempo
ranea, improcedente en el fondo; declarar firme el ci
tado acucrdo de 24 de agosto de 1943, en cuanto los 
recursos promovidos contra él son extemponíneos o 
improcedcntes, o ambas cosas a la vez, y, ademas. en 
cuanto a su firmeza, resulta de la del acuerdo de 30 de 
noviembre siguiente, que no fué recurrido, y hacer 
constar, a todos los efectos procedentes, las anoma
lías derivadas dc la meritada sentencia y que la inva
lidan. 

- Desestimar el recurso de reposición que, al 
amparo de la sentencia del Tribunal Económico Ad
millistrativo Provincial de 31 dc julio de 1944, ha 
interpucsto, con fecha 12 de julio último, don Ro
drigo Soler Palau, em.presario del local de çspectacu
los Cinc Fémina, silo en el paseo de Gracia, n.0 23, 
contra el acttcrdo de la Comision Municipal Penna
nente de 24 de agosto de 1943, que, si11 resolver sobre 
el fondo de Ja cuestión, deses'timó, por extemporanea, 
s u rcclamación, con la legalidad de la· exacción de tasa 
sobre inspección sanitaria de salas de espectaculos, ." 
mantcncr el aludido acuerdo, en cuanto aquella recla · 
mación es, aclemas de extemporanea, improcedente en 
el fondo; declarar firme el citado acuerdo de z..¡. de 
agosto de 1943, en cuanto los recursos promovidos 
contra él son extcmponineos o improcedentes, o am
bas cosas a la·vez, y, ademas, en cuanto a su firmeza, 
resulta dc la del acuerdo de 30 de noviembre siguiente, 
que no fué recurrido, y·hacer constar, a todos los efec
tos procedentcs, las anomalías derivadas de la meri
tada sentencia. 

OBRAS PlJBLICAS 

Aprobar el proyecto de obras de reparación de las 
• fachadas y zócalos del Palacio de la Química, del 

Pm·que d~ Montjuich, donde actua1mente estan ins
talados los talleres cinematograficos de Orphea Film, 
exceptuandose la adjudicación de las mismas, por 
razón de su urgencia, de los tramites de subasta y 
concurso, prcvios los requisilos que preceptúa Ja Lcy 
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Municipal, celebnindose, no obstante, concurso pri
vada, bajo el tipo de 25,757'95 ptas., con cargo a la 
part. 467a del Presupucsto ordinario vigente, some
tiéndose, en su dia, Ja resolución de dicho concurso 
privado a la Comisión l\Iunicipal Permanente, a los 
efectos de adjudicación de las obras. 

- Realizar las obras de reposicíón del ted10 de la 
Sala 11.

0 42 del Palacio Nacional del Parque de Mont
juich, destinandose a dicho fio la cantidad de r8,927'30 
peseta~, con cargo a la part. 467a del Presupucsto or
dinaria vigcnte. 

- Proccdcr, por la cantidad de 19,940'o¡ ptas., 
con cargo a la part. 467a del Presupuesto ordinario, 

· por el sistema de administración, a practicar los tra
bajos de aireación (albañilería y electricidad, colo
cando dos nuevos extractores), de los locales súbte· 
rníneos de la plaza de Catalufia, ocupados por las 
Oficinas dc Trafico de la Guardia Urbana. 

- Destinar 9,709'45 ptas., aplicadas al cap. xr, ar
ticulo 6.0

, part. 19, del Presupuesto e:...i:raordinario 
de Obras de 1942-45, para proceder a los trabajos de 
pintura dc las fachadas, aleros, puertas, ventanas, 
hierros, rejas y faroles de los edificios situades en la 
calle de las Bulas y plazas de Peñalfor y Hermandad, 
del Pueblo Español de Montjuich. 

- Destinar, para seguir atendiendo los gastos que 
ocasiona Ja obtención de fotògrafías, necesarias para 
el normal desenvolvimiento de ta función que compete 
al Servicio de Edificios Artísticos y Arqueológicos, 
un crédito de r,soo ptas. al

1 
indicado fio, cantidad 

que se sitúe en Mayordomía, en concepto dc gastos 
a justificar, a disposición del Jefe de la Agrupación 
de Edificios Municipales, y aplica.ndose la expresada 
sun~a a la part. 467a del Presupuesto ordiMrio. 

- Destinar, con cargo a la part. 467a del Presu
puesto ordinario, la cantidad de 9,750 ptas., para que, 
por el Servi cio dc Edificios Artísticos y-t\rque~lógi
cos, se proccda a reparar los desperfectos originados 
por la acción del tiempo en la cubierta del edificio 
ocupado por el maquinista de Ja instalación elevadom 
de aguas, situado en la calle de Sicília, jw1to al Par
que dc la Ciudadela. 

- Pagar la factura, de importe 2.036'30 ptas., 
correspondientc a materiales suministrados al Estadia 
Municipal de Montjuich, durante la primera quincena 
del mes corriente. 

- Efectuar las obras necesarias para que el des
agüe del terrado del edificio del Mercado municipal 
dé là Sagrada Familía, en la parte de dicho edificio 
no habilitada para Mercado, se efectúe por la parte 
interior en Jugar de hacerlo por la finca lindante, 
tapiar las ventanas de la pared medianera y cónstruir 
un albañal de caracter provisional para la conducción 
de la~ aguas pluviales procedet1tes del mencionada 
terrado, destinandose para estas obras la ca11tidad de 
6,000 ptas., con cargo al cap. IV, art. 2.0

, part. 2.8 dd 
Presupuesto cxtraordinario dc Obras de 1942-45. 

- Destinar, al objeto de poder seguir atendiendo 
los trabajos que ordinariamente tiene a su cargo la 
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Brigada que depcnde de la· Agrupación de Ec.!ificios 
Municipalcs y · aquelles otros que en cualquier mc
mento puecla ordenar Ja Superioridad, un crédito de 
20,000 ptas., con cargo a Ja part. 466 del Presupuesto 
ordinario, con cuya cantidad se procedení a la adqui
sición dc los materiales neccsarios. 

- Rcpinlar los aletm; y demas elementos salicn
tcs (te Jas casas situadas en las calles del Alcalde de 
Móstolcs y Candi!, del Pueblo E~pañol de MonJ;juich, 
dcstin{mclosc al efecte un crédito de. ro,og3'ro ptàs., 
con cargo al cap. xr, art. 6.0, part. 19, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de 194i-..¡.s. · 

. OBnAS PúBLICAS (ENSANCHE)· 

Convocar por là Alcaldía al perito del Ayunta
micnto don Jgnacio 11.11 Colomer Oms, y al del pro
pi<:tario, don josé l\1." Rovira AbellaJ para que, den
li o del término de ocho días, celebren reunión, a fin dc 
intentar avcntncia respecto al justiprecio de expropia:
ción cic la parle vial de la finca de don Pedra. Fabregas · 
Pedrals, n." 140 de la calle de Robreño, afectada por 
la apcrltml de la avenida de Ja Infanta Carlota Joa
quina. 

- Adjudicar, en méritos del concurso celebrada 
al efecte, a don Agustín Aura Mauri, la ejecución de 
los trabajos dc dcrribo, por su cuenta, dc las coJ:struc
ciones situadas en las calles de vVagner, n.o 52, y San 
Gervasio, n.• 2 y 4, expropiadas a don José Abélló, 
para la apcrlura dc la avenida del General 1\lfitre, 
debiendo el. adjudicatario ingresar _i!n la Ca ja Muni
cipal, pi día cu que sc le ordene. el cornienzo oci 
deuibo, la. cantidad' de 2,ooo ptas., ·como pre~:>,io de la 
adjndicación que se Je concede, retirando los mate' 
riales y demi1s clementos resultantes de dicho derribo, 
que qucclanín de su propiedad,. de11tro de1 plazo de 
un mes, a contar dc la indicada fecha, y obligandose 
a dcjar el terrenc êompletamente llano a Ja rasante 
oficial de la avcnida y libre de escombres, cascotes y 
otros productes inútiles que se produzcan con motivo 
del repctido derribo, los cuales debera conducir a ver
teclcros autorizados. 

- Convocar por la Alcaldía al perito del Ayunta
miento don Igna9io i\l,fl Colomer Oms, y ai de Ja pro
pictaria, don José Castelfó Rabés, para que ce-lebren 
rcunión, a fin de intentar avenencia 1·especto al justi
precio de expropiación de los terrencs viales de doña 
Joaquina l\Iariné Iglesias, afectades· por la apertura 
del cru cc de las calles de la Industria, Vizcaya y Me
ridiana. 

- Abonar a clon Peclro Soler Gili'la canüdad dc 
9,026'25 ptas., con carga a la part. 37 del Presupucsto 
dc Ensanchc vigente, en concq)tó de indemnización, 
por desocupo íorzoso de la construccíó11 en que tiene 
establecida su industria dc fabricación y reparació11 
de botnbas para alumbrado y extracción de aguas y 
otros fines mecanicos, sita en la calzada de la calle de 
Córcega, entre las de Yiladomat y Calabria, cuya 
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construcción dcbc ser clerribada para dar Jugar a Ja 
tcrminación de Jas obras dc urbanización de dicho tra
yecto, que actualmente se haUan paralizadas con dicho 
motivo, comprometiéndose el señor Soler a desàlojar 
el indicada local dentro del término de cincuenta días 

, I ' segun ta hecho constar en comparecencia ante el Ne-
gociado dc Obras Públicas, en la que, ademas faculta 
al Ayunt<lmiento a derribar Ja repetida construcción, 
si en la in~licada fccha no ha clejado vacuo y expedita 
el terrenc vial que la misn1a ocupa. 

- Convocat· por la Alcaldia al perito del Ayun
tamiento clon Ignaci.o ~!:11 Colomer Oms, y al del pro
pietario, don Joaquín Iglesias de Abadal, para que ce
lebren rcunión, a fm de i_otentar avene11cia respecto 
al j usliprecio de cxpropiación de la finca de los here
clcro$ de don Gabriel Faura; afeètada por la apertura 
cir la avcnida Meridiana. 

- Vcndcr, por d precio de 619'50 ptas., a doña 
l\lercedrs Domingo Francis, en su calidad de propic
taria colindante, una parcela, libre de cargas o servi
dumbres, procedente del Torrente de la Guineu, si
tuada en la mamana limitada por las calles de las 
Na,·as de 'L'olos11, Juan dc Garay, Lope de Vega y 
Concepción\ Arenal, de_ extensión su~rficial rs'6o 
metros cuadraclos. 

· - Adjudicar a don Luis 1\f.:t Escola Gil, la eje
cución dc los lrabajos de derribo, por su cuentà, de 
la casa n.0 25 dc ta calle de Atenas, expropiada a la 
sefíora Gil Llopart, afectada por et' ensanchamiento 
dc la calle dc Atenas, debiendo el adjudicatario ingre
~ar en la Ca ja Municipal, el c.lía en que se le ordene el 
comicnzo del derdbo, la éanticlad de s,ooo ptas., com'o 
precio dc la adjudicación que se le .conc.ede, retit·ru1clo 
los mnterialcs y demas elcmentos ¡·esultantes de dicho 
derribo, que qucdanín de stt propiedad. 

- Desestimar la oferta de Fernando Pallarés, 
socicdatl anónima, relativa a la valoración de los te
rrenos viales dc su propiedad, afectados por la apcr
tura dc ta calle de Pallars, entre las de Alava y Pam
plona, y aprobar, a todos los efectes procedentes, la 
hoja de aprecio formulada por el arquitecta Jefe del 
Scrvicio dc Valoraciones, don Ignacio l\1.11 Colomer· 
Oms, en contraposición con Ja oferta de dicho propie
tario. 

- Afcctat·,·para atencler a los gastos de conser
vación .y rcparación de mobiliario, las consignaciqnes 
de las partidas 26 y 27 del Presupuesto' vigente de 
Ensanchc, cleslinadas taxativamente a dicho fi.n, y 
que los importes dc dichas partidas, que ascieuden a 

. r ,ooo y 2,000 plas., respectivamente, se sitúen en Ma
yordomía, en conccpto' de inversiones 'a justificar. \ 

- Adjudicar a don Luis Pastore Carena, la eje
cución cie los lrabajos de derribo, por su cuenta, de Ja 
construcción situada en Ja· calle de Vilal'lova, n." JÚ 
y 18, expropiada a los llermanos señores Bnmet, para 
el cnsanchamiento de dicba calle, en su confluencia 
con la plaza de la Estación del Norte, clebiendÒ el 
adjudicatario ingresar en la Caja Municipal, el dia en 
que se Je ordene el comienzo del derribo, la cantidad 
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de 5,000 ptas., como precio de la adjudicación que se 
lc concedc, reti rando los mater:iales y dema s .elementos 
resultantes de dicho derribo, que quedaran de su pro
pieda.d. 

- Autorizar al arquitecto Jefe det Servicio de 
Parques, para que, con cargo a la part. rÇ>6b. del Pre
supuesto ordinario, invierta la cantidad de r~r26'40 
pesetas en el pago de jornales al personal de dicho 
servicio, que dcbió' prestarlo con motivo de la vigi
Jancia cxtraordiuaria organizada eu los Parques de 
Montjuich y de Montafia, con ocasión de las fiestas 
de San Juan, San Pedro y San Jaime del cop·ien
te año. 

- Rcquctir a do11 Gaspar y don Francisco Puig
grós para que, en su caliclad de propietarios colindan
tes, manificsten si desean hacer uso de su derecho pre
ferentc a la adquisición de una semiparcela, ptocedente 
del camino antiguo de Las Corts de Sarria, advirtién
dolcs que si dentro del plazo de diez días no han dado 
respuesta alguna a dicho requerimiento, se les tendra 
por decaídos en su citado derecho a la adquisición 
de la semiparcela referida, y sent ésta enajenada, pre
vio el cumplimicnto de las disposicioncs legales vigen
tes, en la matcria, al otro colindante, y que, en el caso 
dc que los scñores Puiggrós no hagan uso de su de
recho dc adquisición, bien por silencio o por remmcia 
cxpresa, se les ordene que hagan desaparecer las ven
tanas que han construído con vistas a la semiparcela , 
de que se trata. 

- Dejar sin efecto el acuerdo de 3 de julio úl
timo, por el que se autorizó, a petición de Construc
cioncs, Alquileres y Venta de Inmuebles, S. A., el 
arranque dc nn arbol, situada frente al n.0 277 de la 
c.."tlle de Mallorca, por ob.staculizar la coustrucción de 
un vado, toda vez que la propia entidad manifiesta que 
ha cstudiado la forma de evitar la supresión del in
dicado arbol, COll el buen desca de co1aborar a Ja COB

servación del arbolado. 

OBQAS PAQTICULAQES (ENSANCHE) 

Desestimar, por haber transcurrido con exceso el 
plazo de seis meses para las solicitudes de desisti
micnto y reclamación de cantidades, satisfechas en 
virtud de peticiones de permiso de obras, la instancia 
formulada por don Ramón Puig, solicitaudo la devo
lución dc la cantidad abonada en c.oncepto de dere
chos para la construcción de un éubierto en la finca 
n.0 l04 dc la calle de Scpúlveda. 

- Requerir· al propietario del ed1ficio señalado 
con el n.0 1 de la calle de Abad Zafout ('t'eatTo Es
paiíol), pam que, en el plazo de quin~ días, presente 
pianos autotizados cle la marquesina instalada en el 
referida tcatro, previo el pago, por el. referido propic
tario, de los dercchos de permiso correspondientes a 
dicha instalacióll, y prevenirle que, de no cumplimen-. 
tar el presente acuerdo ell el plazo de treinta días~ le 
seran impuestas las sanciones a que haya lugar ~ 

Conceder a don J uan Cendra una nueva pró
rroga de un año el tiempo de validez del permisq que 
tiene otorgado para derribar la casa n.0 326 dc la 
avenida del Generalísimo Franco, toda vez que sub
sisten los mismos motivos en que se fundamentó la 
prórroga que por el mismo tiempo le fué anterior
mcnte concedida. · 

- Desestimar, por haber infringido doña Cinta 
Llach los arts. ::206 y 2o8 de las Ordellanzas munici
pales vigçntcs, ademús de la condición sexta, aparta
dos scgundo y tcrcero de las que regulan la concesión 
de permisos, el haberse excedido dandò mayor su.
perficic que la solicitacla a las obras realizadas en la 
finca n.0 214 dc ·la calle de la· Diputación, la recla
mación formulada por dicha señora solicitando le sea 
abonada, de los derechos y recargos a satisfacer, la 
cantidad dc 595 ptas., que satisfizo al instar el permiso 
de dichas obras. 

- Conceder, previo el pago del 20 por roo de los 
dcrechos dc penniso correspondientes, a don José 
Eduardo, el desistimieuto que tiene instado de unas 
obras que solicitó rcalizar en la finca n.0 251 de la 
calle de Viladomat, puesto que las obras no han sido 
reatizadas. 

- Conceder a doña Elvira y don Isidro Font 
prórroga de un año al tiernpo de validez del permiso 
que ticnen otorgado para derribar y reconstruir el 
edificio sefialado con el n.0 443 de la avenida de José 
Antonio Prin¡o de Rivera. 

- Devolver, con cargo a la part. 560J del Presu
pucsto ordinario de Ingresos, a don José Antonio 
Xiol, en su calidacl de representante de la Inmobilia
ria del Nordcslc, S . .A., 210 ptas., que resulta de la 
diferencia ct1tre la cantidad satisfecha y la que real· 
mcnte debía satisfacer en concepto de derechos de 
valia de precaución, instalada en la jinca 11.0 491 de la 
avenida dc José Antonio Primo de Rivera, cuya lon
gitud es menor que la erróncamcnte consignada. 

- Aplicar a don José Pons, por haber cons~uído, 
en la finca n.0 32 de la plaza .de Mercadal, un lucer
nario con techo de madera, antes de solicitar el 
oportuno pcrmiso, el recargo del 200 por 100 sobre 
los derechos ordinarios, que en su día safisfizo en vir
tud de la instancia tramitada aparte, solicitando auto
rización para dichas obras, cuyo recargo asciende a la 
cantidad de so ptas. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Enrique Gabarró, solicitand~ se deje sin . efecto la 
orden de prèsentación de pianos de un altillo construí
do, sin permiso, en la finca n.• 105 y ro7 de la calle del 
Marqués del Duero, alegando que tiene el propósito 
de procedcr al derribo de la expresada construcción, 

1 
puesto que para la practica de las mencionadas obras 
es requisito previo la presentaci6n de pianos faculta
tivos, inclependientemente del propósito que pueda 
tener el interesado de derribar la construcción, una 
vez ha. sida rclllizada. 

- Desestimar la instancia presentada por~ don Va
lentin Fosas, solicilando se deje sin efecto el acuerdo . 

.... ' 
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adoptado por el que se lc jmponia una multa de 100 

pe~ctas, y sc lc reiteraba ia ordcn que anteriormente 
lc fué comunicada para que procediese al cierre del 
solar dc Sll propicdacl, sito en la calle de Ausias :\Jarch, 
chafl:in a la de Lepanto, por no ser atendibles 133 
razoncs invocndas por dicho señor de que, debido a 
las circunslancias actualcs de carencia de materiales 
para la construcción, lc es ímposible cerrar el rcfe
rido solar. 

-- Anular el acuerdo adoptada, por el que se im
poní.i. a la Compaiíía dc Autoòuses Roca t-ina multa 
de TOO ptas., y sc lc requer1a procediese al cien·c dc 
u11 solar situada en la avcuida del Bogatelt, u.0 6o, 
pucsto que la mencionada finca es de propiedad de don 
Juan Vendrell, y que, a tenor dc lo dispuesto eu las 
Orclcnanzas municipales vigentes, se requiera al señor 
Vendrell para que, en el plazo òe treinta días, proceda 
al çierrc del referida solar, debiendo para ello solicitar 
prcviamente el oportuno permiso municipal. 

- Desestimar la instancia formulada por doña 
Hamona \'ic!al, pro[>ietaria de la fll1ca n.0 126 dc la 
calle del Marqués dei Duero, por la que re.curre con
tra l'I acuerdo adoptada, en el que se lc requería efec
tuasc el pago de unos dcrcchos de pcrmiso, con recar
go, dc unas obras efcctuadas, sin permiso, en la ex
prcsarla finca, consistcntes en la rcparación de unos 
balconC's, puesto que si bien el interesado solicitó y 
obtuvo pcrmiso para re[orzar la repisi de uno de los 
balcones dc clicho inmucble, rcparó, ::1simismo, la de 
los pisos 3·" y .J.0 sin previa solicitud de autorización, 
in f ting-icndo con ell o, nclcmas de las Orde:11anzas mu
nicipalcs, la condición dc las que regulan 'Ja concesión 
de permisos. 

- Dese!3timar la instancia fotmúlada 'por don 
Antonio ,Andreu, rccurricnclo contra el acuerdo aclop
tado, por el que se lc requeria solicitase la leg.rlizacJón 
y prcscntasc croquis de u nas obras 'efectuadas, si11 per
mi so, en la finca n. 0 299 de la calle de Mallorca, con
sistcntcs en reparar la repisa de un balcón de Ja citada 
casa, alrgando dicho señor, en su instancia, que solo 
sc proccdió al repintada .de grietas, no utilizando 
puente colgante alguna, puesto que, si bien el intere
sado solicitó y obtuvo permiso para el repintada de 
grictas, las obras efectuadas sin di'cho requisito se 
rcñercn a una terraza o balcóu sobre tribuna empla
zada en el piso '(>rincipal de dicha casa, viniendo obli
gado a colocar puente colgante para realizarlas. 

- Concedcr a don Enrique Pla Miravitlles la le
galización dc un altillo construído, sin,pei:miso, en la 
finca 11.0 387 dc la calle de Provenza, pue~to que las 
obras rcalizadas sc ajustan a los pianos presentados y 
a las disposicioncs dc las Ordenanzas municipales vi
gentes, hnbicndo, ademas, satisfecho dicho señor los 
dercchos y recargos correspondientes a la t·efetida 
conslrucción, y que, previo pago de los derechos de 
pcrmiso correspondicntes> sc conceda a dicho señor . 
permiso, por el tramite reglamentari_o, de las demas 
obras de re[orma interior. 

Desestimar Ja instancia presentada por don 

J uan J ulién, recurricndo contra el acuerdo de 18 de 
abril próximo pasado, por el que se le requería efec
tuase el pago de unos derechos de perm1so, con recar
go, por obras efe<>tuadas, sin penniso, en el piso r.• 
de Ja casa n.0 21 t dc la calle de Almogavares, pnesto 
que, si bicn el interesado solicitó permiso para realizar 
un revoque en el interior de la expresada finca, cuyas 
obras estan c:xentas de pago de derechos de permiso, 
ha sido comprobado que en Jugar de las obras solici
tadas el intcrcsado reparó el antepech01 del balcón dei 
piso J.0 del re [erido inmucble sin previa solicitud de 
atttorización. 

- 1mpouer, por no haber dado cumplinuento la 
señora viuda dc don Jacinta Cabré al acuerdo adop· 
taclo, por el que se le requería solicitase la legalización 
y presentase pianos autorizados de las obras en su 
estada actual, así como las modificaciones a introducir 
en el altillo construído, sin permiso y con ínfracción 
de las Ordenanzas municipales, en la tienda de la casa 
n.0 16<) de la calle de Viladamat, una multa de 65 pe
S€'tas, y que se lc reitere 1a orden que le fué comuni
cada en Yirtud del antes mencionada acuerdo, previ
niéndola que, de no dar cumplimiento a Ja misma en 
el plazo de quince días, 1e seran impuestas las .demas 
sanciones a que haya lugar. 

- Concedcr a don José M.n Torrents el desisti
miento que ticne instada de unas obras de'ampliación 
y cambio de cubicrta de un altillo- que solicitó realizar 
en la finca n." 384 y 390 de la avenida de José Antonio 
Primo de Rivcra, puestÇ> que Jas obras no han sido 

• rcalizadas, y que se entiende que dicho desistimiento 
se concede previo pago, por dicho sefí.or, del2o por 100 

de los derechos. de permiso correspondientes. 
- Requerir a don Isidro Vinyals para que satis

faga el rccargo del 200 por 100 soqre los derechos de 
pcrmiso ordinarios que en ~u día satisfizo para la 
con~trucción de nn altillo de madera en la finca n.0 242 
de la calle de Roger de Flor, recargo que asciende a 
Ja canti daci de I 16'63 ptas., por haber realizado Jas 
citadas obras antes de solicitar el oportuno perrruso. 

- Imponer a clon Francisco Pujol una multa de
so peselas por la construcción, sin permiso, de un al
tillo de madera en la finca n~0 185 de la calle de Se
púlvec.Ia, y que se requiera al expresado señor para 
que, en el plazo de quince días, solicite la legaüzación 
y presente pianos autorizados de dichas obras, previo 
pago de los dercchos de permiso, con Tccargo, ascen
dentes a I 32' 54 ptas. 

- Denegar a clon Mariano Tirapú el perrruso que 
ticne solicitado para 'adicionar una babitación y un 
cuarto de haño sobre una planta Jía 'Construida en el 
pasaje de Chile, n.0 26, puesto que el referida pasaje 
no es oficial y d,çbe desaparecer, no pudiéndose, por 
el momcnto, conservar ní como pasa)e particular, y 
que se prevenga a dicho sefíor que si mas adelante, en 
virtud de Ja revisión de los proyectos de urbanización 
de aquella zona que se estim llevando a térruino, dicho 
pasaje pudiera conservar o convertirse en calle, podría 
rei11star la pelición, y, tal vez, concedérsele el petmiso. 
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- Requerir a Ja seiíora viuda de José Ferrer Cili, 
propietaria de la finca n." 65 de la calle de Blay. que 
proceda allevantamiento basta 1'8o metros de la pan:d 
de linde de Ja expresada finca con el solar n." 1 y 3 dc 
Ja calle de Radas, puesto que Ja escasa altura de la 
referida pared proporciona a los maleantes facil a.r·:eso 
a la terraza del piso principal de la mencionada finca, 
y que sc requiera, asimismo, al propietario del solar 
señalaclo con los n." I y 3 de Ja calle de Blay, para 
que pl'OCccla al inmediato cicrre del referièo solar1 

dcbicndo para cllo solicitar previamente· el oport:mo 
pcrmiso mt.Jnicipal. 

- Jmponer a don Miguel Casademunt una multa 
de 150 ptas. por Ja consh·ucción, sin previa autoriza
ción municipal, dc un piso almacén sobre los bajas y 
hacia el fondo del edificio seíialado con el n.0 69 de la 
calle de la Cruz Cubierta. No siendo dichas obras 
legalizables por infringir Jas mismas las Ordenanzas 
municipales, que prescriben que la profundidad edi
ficable en la manzana de la zona de Ensanche debc .. 
mec.lirse precisamcnte en línea recta p~rpendicular a 
la íachada c.le la calle a que cm·responda la casa de 
que se trate, y que sólo se consentiní en la zona del 
edificio corrcspondiente a la fachada sobre la que se 
toma dicha profundidad, se requiera al expresado se
ñor para que proceda al derribo del piso almacén, y 
que se reitere, asimismo, al señor Casadernunt la orden 
dc presentación dc pianos y solicitud de legaliza
ción de unas obras anteriormente efectuadas en los 

, bajos y fond~ del solar dc la citada casa, cuya ordcn 
le f ué comunicada en virtud de acuerdo de fecha 2:2 

de uoviembrc de 1939. 
- Conceder a doña Josefa Izabal la Jegalizaclón 

que ticnc solicitada de una habitación coustruída, sin 
penniso, en Ja finca n.o 475 de la calle del Rosellón, 
puesto que las obras realizac.las se ajustan a los. plauos 
presentades y a las disposiciones de las Ordenanzas 
municipales vigentes, habiendo, ademas, satisfecho 
dicha seíiora los dcrechos de permiso y recargos co
rrespondientes a la citada construcción. 

- Requerir a don Alfonso Andújar, y su~sidi~
·riamente a doña Paula Vilarrasa, actual proptetana 
de la finca n.0 14 de Ja calle de los :Morabos, para que, 
en el plazo de tr~inta días, soJicite la legalización y 
presente pianos autorizac.los de una casa de planta 
baja y cinco pisos, construídos, sin pemuso, en el in
dicada emplazamiento, previo pago por el señor An
dújar, y ::;ubsidiariamente por la señonr Vilarrasa, 
de los derechos de penniso, con recargo, ascendentes 

a 1.435 ptas. 
- Requerir a don Luis Larramendi, actual pro-

pietario dc la finca n.0 32 de la calle de Pallars,_ ~ara 
que proccda al derribo del exceso de prof~mdtd,ad 
edificable, construida sií1 permiso por el ante:nor pro
pietario del inmueble, puesto que la profundtdad pro
porcionada al mismo es de 32'85 metros, siendo la 
reglamentaria para los edificios situados en aquella 

111anzana la de 22'25 metros, infriugiendo, por taulo, 
dicha construcción las Orc.lenanzas municipales vi-
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gentcs, y requerir a don :t\'arciso Vinyas, y subsidia
riamentc al actual propietario de dicho j~rnueble, don 
Luis Larramendi, para que efectúe el pago de los 
derechos dc penniso, con recargo, de dicha coustruc
ción, asc\!ndcntcs a 6,025'68 ptas. 

- Conceder a don 1\Jigucl Junyent Vila la lega
Jización lfUC tieuc solicitada de Ja mayor amplitud dada 
a las tres primeras plantas y adición de otra en la casa 
n.0 8~ dc la calle dc Freser, puesto que las obras rca
lizarlas sc ajustau a las disposiciones de Jas Ordenan
zas. municipalcs vigent es, y que se requiera, asimismo, 
al expresado !';eñor para que efcctúe el pago del rc
ca1·go del 200 por roo sobre los derechos de permiso 
correspundicntes, por haber efectuada las obr<\S sin 
prcvia autorización municipal. 

OBR.AS PAR.TICULA~ES (INTER.IOR.} 

- Denegar l'I pcrmiso solicitado por doña Generosa 
Sanchcz, para tapar goteras en el terrada de la casa 
n." 44 de la calle de Viñals, por cuanto en la instan
.cia solicitando dicha obra faltau datos para poderle 
dar curso. 

- Denegar el penniso solicitado por don Juan 
Puig, en nombre propio y en el de su señora espósa, 
doña .\na Vilardcbó, propietarios de la finca n.0 47 . 
de la calle de las Carrctas, para verificar en la misma 
obras dc reforma y ampliación de un piso, por cuanto 
el proyccto prcscntaclo infringe las Ordenanzas muni
cipalcs, cxcccliendo dc la altura que en el mismo se 
cstablccc. 

- Denegar el penniso solicitado por don José 
Corretja, para construir una cocina y un retrete en el 
patio posterior dc la casa n.0 5 de la calle dc Rive1:o, 
por no habcrsc llcvado a cabò las modificaciones que 
sc señalaban en los planos presentaclos, scgún maní
llesta Ja Fiscalía de la Vivicnda. 

- Requerir a don Enriquc GironeJia Casals para 
que suspenc.la inmecliatame!Íte el funcionamierito de su 
taller dc maquinaria, empJazado en los bajos de la 
casa n.0 262 de ' ta calle de ·Marina, absteniéndose dc 
reanudar sus actividades hasta que tenga autoriza
ción explícita del propietario, se hayan -subsanado las 
in fracciones seílaladas de Ordenanzas y modificada Jas 
in~talacioncs de manera sue queden amortiguaqas, 
hasta que sean tolerables, las molestias producidas a 
Jos vecinOS mas prÓ>..'Íl110S al taller, adyjrfiéndole que, 
en el caso dc no cmnplir Jo que se !e ordena, le seran 
prccintaclos los motores existentes en el local, adop
tandosc, ademús, las disposiciones coercitivas corres
pondientcs. 

- Conccdet\ 11uev<l prórroga de un .año en la 
vigencia del permiso concedida a don Francisco Figue
rola Magriña, para ampliar planta baja y cuarto de la
vadcro, en la ~'\sa n.0 25 de la calle de las Camelias, 
toda vcz que el interesado ha producido la instancia' 
dentro del plazo reglamentaria y aduce motivos dig
nos de lenersc en cuentaJ euteudiéndose que la pró-
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rroga finir{¡ en el próximo _vcuidero-21 de septiembrc 
de ' 1946, fccha en que se cumplen los dos años dc la 
concesión del pcnniso. 

- I )ar por legalizado el traslado verificado por 
don ] osé Casals de un rótulo, de r metro cuadrado 
por 10 centímetres de saliente, en fa fachada de la 
casa n.' 55 y 56 del paseo Nacional, antes existente, a 
la actual adelantada a la línea oficial, previo el pago 
dc los correspondientcs derechos, recargados en un 
200 por roo, c¡ne ascienden a 123'60 ptas., y la multa 
de 25 pl<ts., por haber inf)'ingido lo dispuesto en las 
Ot·dcnanzas municipalcs. 

- Disponer que clon José Romagos_a· Arnau soli
cite la lcg'alizaci6n dc Jas obras cjewtadas en la finca 
de su propicdad, sita en la calle de Gustavo A. Béc
quer, n.U 59, prcscntando nuevos planos facultatives, 
en los que sc ponga dc manifiesto el estado actual 
dc las ohras y las reformas que deóan eiectuarsc para 
que se cumpla con lo cstablecido en las Ordenanzas 
municipales, abonandose, ademas, los derechos de pcr
miso, rccargados L'~l un 200 por 100, que asciendcn 
a 238'8o ptas., por haher ejecutado obras diferentes a 
las solidtadas, y multa de 25 ptas. 

SEQVICIOS PúBLICOS 

1\probar la cuenta justificativa de Ja inversión de 
2,soo ptas., que fué situada en I~ J efatttrà del Servi
cio de Extinción de Incendios, para-la adquisición y 
pago al contado de 5 toneladas de carbón mineral 
para las cocinas del Cuartel Central def·indicado Servi
cio dc J nccnclios. 

........ A pro bat· la cucnta justificativa de Ja inversión 
dc I 5,000 ptas., que percibió el J efe del Servici o de 
lnstalacioncs Municipales dc la Agrupación de Servi
dos Iuduslrialcs, pa¡;a Ja adquisición.de ca.rbón y lu
bricantes ncccsarios a la tuaquinaria instalada en los 
Talleres Mwúcipalcs, y para Ja compra de aceite es
pecial para l~s transfonnadores de 1a red de alta teu: 
sión del Parque de :Montjttich. 

- Aprobar la cuenta justificativa dc la inversión 
de 2,561 '47 ptas., que fué situada en la J efatura del 
Servicio dc Alumbrado y Canalizaciones de la Agru
pación dc Scrvit:íos Industriales, para abonar al per
sonal afecto al mismo las cantidades gastadas en loco
moción, en cumplimicnto de su cometido, dUt·ante los 
mescs de mayo, junio, ju!io y agosto del corrientc 
año. , 

- Abonar, con cargo a la part. 474 del Prcsu
pucsto orclinario, a la Compañía Teleiónica Nacional 
dc España, 6,388'25 pta~., importe qttc completa el 
55 p(Jr roo del presupuesto cie los tra!;>ajos ordenades 
a dicha compañía para el desplazamiento de sus ins
talacioncs cxistcute:;; e1\ la calle de Calabria, trozo 
comprendido entre la avenida de la Infanta Carlota 
y la calle dc Londres, con motivo· de haberse decla
raclo edificable c1 rcícrido irozo de la calle de Cala-
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bria, todo cllo en cumplimieotp del convenio apro
bado por el Ayuntamiento Pleno' en 14 de marzo 
de 19,44. 

URBANIZACION -y RECONSTRUCCION 

Requerir a doña Nicolasa Mal:ín Manso, p~;opie
taria dc la finca n.0 23 de la calle del Clot, afectada po; 
el ensanchamicnto de la avenida de 1~ Meridiana, para 
que, déntro del término de ocho días, formttle oferta 
de precio dc la partc de stt finca que ha de pasar a 
ser vial dc úicha. avenida. 

- Requerir a doña Co11suelo Sag:ués,· propieta.ria 
dc la finca 11.0 25 de Ja calle del Clot, afectada 'por el 
cnsanchamiento dc la avenida de la Meridiana, para 
que, dcntro del término de ocho días, formule oferta 
de prccio dc la partc de su finca que .ha de pasar a 
ser vial. 

- Abonar, q¡n cargo a la part. 18 del Presu-
. pncsto ordinario; al Procurador de cste Excmo. Ayun
tamicnto don José 11.n Fages dc Climent, la cantidad 
dc 3.967'50 plas., para reintegro y pago de ade!antos, 
costas y gastos causades a instancia de la Corpora
cióil munic\pal, en el interdicto de recobrar la pose
sión, promovido por don Antonio Torrella Roca, con 
motivo del clerríbo ,de la finca n.0 8 de la avenida de 
Ja Pucrta del Angel, afectada por el proyecto dc cons
trucción del Palacio de Justícia Municipal. 

- Requerir, no estimando aceptable la· oferta de 
prècio hecha por doña Josefa y dofia Flora Marquet 
Moreu y del esposo de esta última, proj)ietarias de la 
finca señalada con el n.0 32 de la calle de Montseny, 
para Ja porción de dicha finca. afectada por Ja alinea
cjón de la ya indicada calle, para que en el término de 
ocho días íonuulen oferta de preciò nuevamente por la 
totalidad de la finca. 

- Poncr a clisposición, con carga al cap. xr, ar
tículo 2.0, part. 13, del Presupuesto extraordiuario dc 
Rcconstmcción, del Oficial encargado cie la Oficina 
de 1\.Tayordomía, la cantidad de 75,000 ptas., para 
atenclcr a las indemnizaciones de inquiiinos e indus- • 
trialcs ocupantcs de las fincas afectada$ por las obras 
de clerribo en curso, dandose en stt día cuenta al Con
sistorio dc la inversión justificada de la expresada 
cantidad. 

- Expropiar, por la cantidad de 46,o2Ò'35 pese
tas, con carga al cap. xr, art. 2.0 , part. I IC, del Pre
S11puesto cxtraordinario de Reconstrucción, y como 
partc o complemento d.el justiprec~o de expropiación 
del inmuehle 11.0 32 de Ja calle del Arco del Teatro, 
los censos, con dominio mcdia110, que afecta¡; a dicha 
finca, a saber: uno, dc pcnsió!Í 38 ptas. y laudemio al 
.2 l/2 por Jbo, a favor de cloña Antonia Massana y 
Manent, monta11te 3,7ï0'36 ptas.; otrò, de pensi611 56 
pesctas y laudemio al 2 i /2 por 100, a favor cle los 
hcrèderos dc <;onfianza de don Luis Pablo de ~Jas
deu, montantc 6,716'24 ptas., y otro, de pensión 
92?' r 5 ptas. y laudcmio al 5 pot · 100, montante 
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35,530'75 ptas., a favor de los hennanos don Ramón, 
doña Dol01·es, doiía Mcrccçlcs y doña Rosa Codina 
Santigosa, mt;díante cuyas cantidÇ!des se daran los per
ceptores por pagades y satisfechos de eapítal, pen
siones, laudcmios · y cualesquiera otros derechos 
anexos. 

COMPllAS 

Pagar los créditos a favor de los industriales y 
comerciantes c¡uc han suministrado géueros al Ayun
tamiento, aplicando las canti dades de: 3,669'50 ptas., 
a la part. 163 del Prcsupuesto ordinario; 564, a la 
part. r¡o; 975l a Ja part. 174, y 2,83r'so, a la par
tida 467b. 

. \ 

PEQSONAL 

Abonar a doña Loreto Josefa í\rnaiz Barona, 
como viuda del maquinista, jubilado, don ..Anselmo 
Barbeta Fisas, la pcnsión anual de 1,352 }ltas., abo
nandose con cargo a la part. s.a del Presupuesto ordi
nario, y abonarle, asiltlismo, la paga del mes de oc
tubre último en que falleció el causante. 

- Abonar a doña Josefa Beltní.n Sebastia, como 
viuda del Oficial jarditiero don Eduardo Rodríguez 
Plana, un socorro, por una sola vcz, de importe pe
setas 2,<J96'6..¡., cquivalcnte a media anualidad del 
sueldo regulador, por serie computables doce aííos dc 
scrvicios, abon{mdose con cargo a la part-. 9.u del Pt:e
supuesto Ot"dinado, y la paga del mes de octuòre próxi
mo pasado en que falleció el causante. 

- Aproba,r las cue11tas de gastos urgentcs, dc 
Cercmonial, de importe, una, 200 ptas., por los _gas
tòs or iginades con motivo ~e celebrar el 57 anivcr
satio de la )ixposición Universal de r888, y otra, de 
importe 12,8o . .¡'35 ptas., por los gastes ocasionades con 
moti-vo de los automóviles utilizados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento durante el mes.<le septiembre 
próximo pasado, cargimdose el importe de la prilneí-::1 
cuenta a la part. 45, y el de la segunda, a la péut. 46 
del Prcsupucsto ordinario. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa que presenta el 
ilustre señor Teniente de Alcalde del Distrito \'lli de 

-la inversión de la_ suma de 500 ptas_, percibida por el 
mismo para atender al pago de. los premios de los 
Juegos Florales del Circulo Católico de Gracia. 

- Aprobar la cucnta justificativa que presenta el 
encargado de Ja Oficina de Listas, clon Luis Roig, 
dé Ja invèrsión de la suma de 3,S6if59 ptas., perci
bid~ por d mismo para atendcr al pago de .los gastos 
de tranvlas a los funcionatios que efectúan el repar
to de Ja ·documcntación municipar correspondiente al 
tercer trimestre ç]cl año en curso. 

- Conccdcr al agente de la Gnardia Urbana dGn 
J uan Aguado Tar rasa seis mescs de e.xcedencia volun
taria, a fin dc poder atender a asuu.tos particulares. 

- Abonar a doña Celia Suñol Pla, como viuda del 
au.xiliar técnico don Jo.aquíu Figuerola Cortada, las 

pagas pendientcs de abono correspondientes a los 
mese::; dc agosto y septiembre últimes, y otra paga en 
concepte de gracia, abÒmíndose, en cuanto a la paga 
de gracia, con cargo a la part. 9.6 del vígente Regla
mento. 

- Acéeder a lo solicitado por don Juan Vila Ro
dellas, macstro, en cuanto hacc. referencia al abono 
de los haueres atrasados dejados -de percibir en con
ccpto dc gratificación por Patronato, desde el I." de 
marzo de 1938 hasta el 28 de enero de 1939, y la 
diferencia q1lrc el crn·go de maestro y Director del 
Crupo Escolar, desde el !.0 dc çlicicmbre de 1936l1asta· 
e128 de cncro dc 1939, de importe, en jtmto, 7,055'54 
pesetas, a s~tisfacer con ca1·go· a la part. 13 del Prc
supuesto cxtraordi11ario clc Liquidación de créditos, 
dcscstim{tndosc en cuanto hace referenda a ·los atra
sos por casa-habitación; acccdcr también a lo solici
tado por la maestra dolla Hermínia ~Benítez Seisas, y 

• en su consecucncia abonarle la cantidad de s,ooo ptas., 
"importe dc los hab~res por Patronato, dejados de per
cibir dcsde el día 1.0 dc mayo de 1937 hasta el 31 ·de 
dicicmbrc dc 1938, descstÏimíndose su reclamación eo 
cuanto hacc rcfcrcncia a los atrasos por casa-habita
ción, haciéndose efectivÒ dicho gasto co11 cargo a Ja 
part. I 3 del Presupuesto !!xtraordinario de Liquidación 
dc crédito!;, y accccler, asimismo, a lo solicitado ~r el 
maestro don Pedra Bóada Dur bany; abomíndosele, con 
cargo a la part. 13 dei Presupuesto extraordinm·io dc 
J.-iquidación dc créditos, la cantidad de 3,5.77'45 ptas., 
importe de los habcrcs atrasados que el interesaclo dejó 
de percibir dcsde el día 20 dc noviembre de 1937 hasta 
el 28 dc cnero dc 1939, dcsestin1audose su reclama.c\ón 
en cuanto hace referenda al abono de Ja equivalcncia 
por casa-habitación. 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE ESTADlSTICA . 

Rectificar, dar dc alta e induir los nombres de di
{crentcs pcrso~1as en el padrón de habit!lntes -vigen~e. 

CULTUQA 

Abonar, con cargo a. la éuenta ¡:le Fondos especia
les-Operaciones transitorias «Verbenas y festejos», a 
cloña Ana 1\lasdcu y a la casa Dexler, las cantidades 
de 4,170 y 1,301'30 ptas., respcdivamente, 1·elativas a 
)a rcparación dc la!'i instalaciones de-agua y electrici
dad y a là UdfJ.uisición dc un arclúvador metúlico, con 
destino al Archivo liistóríco de-la Ciudad. 

- A1n:obar la fnctura de 952 ptas., pr"sentada pór 
don Pedro Zanuy, relativa. almontaje del «Paso» de la 
Asociaci6n de Socorros Muttios, en el Museo de In
dustrias y Artes Populares, toda vez que el gasto de 
que sc tratn puccle aplicarse a. la êuenta de Fondos 
especiales-Operaciones transitorias « Verbena.s y fes
tejos». 



- Entender, en méritos de la propue_sta elevada 
por el Tlibu11al que entiende en la concesión de l.>ecas 
a los alumnos de las Escuelas Complementarias de 
Oficios dc cste Excma. Ayuntamiento, se atorguen a 
don José lVfengual Mercadal, don José EslTada 
Franch, don Jorge Costa Guix, don Jait11c Perelló 
Salla y clon Jesús Parra do I..ópez, can e f cctos desde. 
1.0 de noviembre en curso, los beneficios correspon
clientes a los becarios municipales. 

- Desestimar las instancias presentadas por doña 
Estrella Martorell, doña Susana Nart Loisea y dpn 

. Francisco Díaz Sanchis, solicitando una beca para pro
seguit;, las clos primeras, sus estuclios musicalcs, y el 

Nombrar, habicndo quedado sin dirección efec
tiva la r:scuela Municipal Luisa Cura, por falleci
miento de.la profesora que tenía actunulada dicha íun
ción, y en vista que dícho cargo no representa una plaza 
va<;antc. sino una acumulación dc funciones, que ha 
sido sicmprc conferida por dcsignación d irccta,,para 
ejerccr la dirccci6n de la referida Escuela, la profcson¡ 
de cncajcs y bordados dc la misma, doíía i\dclaida 
Ferrer Gamis, dadas las circunstancias que en ella con
curren, de mayor antigliedad que las demas profeso
ras, y, especialmente, dado el cxcelente resultada de su 
actuación como Directora interina; gratificar, por di
cha acumulación, a la citada doña Adelaida Ferrer 
Comis, con la cantidad dc 2,000 ptas. anualcs, paga
deras por dozavas partes, consignada en la part. 389 
del Presupuesto v:igente, y que habiendo desempeñado 
este cargo interjnamente la propia profesora doña 
Adelaida Ferrer Gamis desde diciembre de 1942, y 
habiéndpsele concedida por Decreto. del ilustre señor 
Teniente de Alcalde delegada de Gobernación, de fe
cha 14 dc scptiembre de 1944, refrendado por el exce
lentísimo señor Alcalde, la perccpción de la gmtifica
ción consignada para la Dirección desde el I .0 dc ener0 
del año 1944, se anule el acuerdo de.la Comisión Mu
nicipal Permanente de fecha 22 de septiembre pr6ximo 
pasado, y abonar a la referida profesora la mencionada ' 
gratificación de 2,000 ptas. anuales correspondiente al 
afío I9--14, con cargo al cap. XVIII, Resultas de 1944, y 
desdc I .0 de enero del corricnte año has ta la fecha, 
con cargo a la part. 389 del Presupuest9 ordinario vi
gente. 

- Acumular, para descmpefíar la clasc dc acom
pañamicnto (sección dc hombres) del Conservatorio 
Supeddr dc ïviúsica (Escucla Municipal dc Música), 
vacante por renuncia del Director, don Joaquín Zama
cois, dicha enseñanza al profesor de solfeo don Ra
fael Galvcz Bellido, y que por la misma se lc grattti
que con la cantidad de 3,000 ptas. anuales. 

- Modificar el ai·t. 2.<> del Reglamento de la Or
questa Municipal, en el apartada relativo a la «Distri
bución instrumental del personal artística», cxclu
yendo de la categoría dc segunda~ partes, donde fué 
incluída por error, la plaza de tercer fagot-contrafa
got, y pasandola a la catcgoría de primeras partes, 
que es el Jugar que le cotTçspondc, y considerar como 
primera parte a.tdon Angel Manén Planas, proíesor de 
la Orqucsta Municipal, titular de la referida plazç¡. 
desde la creación de la orquesta, abonaucloselc, dcsde 
1.0 de cnero próximo, la diferencia de 500 ptas. anua
les. que de be percibir, a cuyo fin se consignara en el 
Presupuesto la correspondiente plaza entre los profe~ 
sores de _su misma categoría 

- Aprobar la cuenta justificativa presentada por 
el Oficial encargado del Scrvicio de Premios y Becas, 
y relativa a la iuversión de la catlticlad de I ,ooo pe
setas, que le fué librada para completar el pago de 
pequeñas facturas de becarios hijos de funcionarios 
municipales, que, por su reducida cuantía, son abo
nadas anticipadarnente por los interesados. 

-último para continuar la carrera de vcterinario, toda 
vez que en el vigente Prcsupuesto no e..'\:istc la clasc 
_de becas interesada y sí, únicamente, las que esta Cor
poración sostiene para ex alumnos de las Escuelas 
Complcmentarias de Oficios y las MunicipaJes de En-

• señanza Primaria. · 
- Librar, a-I objefo de poder satis[acer los habe

res de los meses de noviembre corriente y cliciembre 
próximo, correspondientcs al perso!Jal especializado 
de los l\Iuseos de Industrias y Artes Populares y de 
Historia de Barcelona, a don Emesto Foyé Ferrer, 
Administrador del Archivo .Histórico de la Ciudad, 
las cantidades líquidas dc 7,830 y 3,510 ptas., a jus
tificar, con carga a las parts. 416 y 4l7 del cap. x 
del art. G.0a del_ vigentc Presupuesto, habilitadas a 
este fin. 

- Hacer constar en acta la gratitud del Ayunta
micnto a ~on Felipe Rodés Baldrich, quien, en su 
calidad de albacea testamentaria de don Claudio Sa
badell Sostres, y cumplicndo la volunté!'d del mismo, 
ha hecho donación al Musca dc Arte Moderna de un 
cuadro al óleo, copia (realizada en el sigla xrx) de 
«La Trinidad», de Ribera, que figura en el Museo 
del Prado, y de un bodegón, también al óleo, perte
necientc a la escuela italiana del sigla xvrr. 

- Aprobar las cucntas justifitadas prcscntadas 
por el Director del Pat·que Zoológico y h,cuario, don 
Antonio Adroher, relativas a la inversión del impor
te de los Jibramientos dc zs,ooo y I 5,000 ptas., _para 
atender a los gastos de alimentàción y otros relacio
nados con la institución de referencia. 

- Aprobar las nóminas de cr~dito a favor de 
los industriales y- comerciantes don Ramón Rovira, 
don César AzcOl'ia y Papelería Helios, que han sumi
nistrado gén~ros al Negociada de Cultura, itnp01ia11-
do aquéllas las canticlades de 210, 210, 210,.210, 2r 5, 
6oo ptas. a la part. 469, T8o ptas." a la part. 174 y 
r8o y 327'6o ptas. a la part. 163. 

- Aprobar la factura de importe 1,750 ptas., pre
sentada por don. Antonio Rigau Tolosa, relativa a la 
adquisición de seis pinturas al 61eo y cuatro dibujos 
represcntando escenas barcelonesas, con destino al 
Museo de Historia de Barcelona, toda vez que el 
gasto de que se trata puede aplicarse a la cuenta de 
Fondos cspeciales-Operacione~ transitori as-« Ver bena s 
y festejos». 

-· 
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H IGIENE Y SANIDAD 

Pagar Jas siguienlcs cuentas certificadas: De don 
:\ntonio Gascón, de importe 401'05 ptas., por trabajos 
de pintura. en el despacho del Director del Cuerpo c.lc 
Veterinaria Municipal, CUJa cantidad sê aplicara a la 
part. 4-670 del Prcsupuesto vigente; de don José y 
Amado l\lingrat, dc r9,900 ptas., por suministro e 
instalación dc una cociua central en la Càsa :Muni
cipal dc NI atcmología, con ca1·go al cap. xvrÍ.r, art. 2.0 , 

part. S.•b, del Presupucsto cxtraordinario de Obras 
de 1942-45, y dc don Jaimc Casals, de importe 
I,.fi8'7r, 752'40 y 86'73 ptas., por obras en el edi
ficio que sc habilita para almacén de Asistencia Mé
dica, Parques de Farmacia y dc Intendencià. y en el 
Dispensaria Municipal de la Barceloneta, cuyas can
tic.ladcs sc aplicaran, en cuanto a 1,418'71 ptas., al ca
pítula vpr, art. 2.0

, part. 8."b, del Presupuesto e."tra
ordinario de Obras de 1942-4-5, y en cuanto a 752'40 
pcsetas, a la part. 102 del Presupuesto vigente, y en 
cuanto a la cantidad de 86'73 ptas., a la part. -t6¡a, 
asimismo del Presupuesto vigente .. 

- ,\pr9bar las siguientes cuentas justificadas: 
De don José Vila Colom, Subadnúnistrador del Hos
pital de :Nucstra Señora del ~Iar (Infecciosos), de la 
inversión dc 1,6o8'33 ptas., que recibió para pago de 
los haberes devengados por el personal del Departa
mcnto Anatómico del mes de octubre próximo pasado; 
de don Ramón Cullell Reig, Director accidental del 
Parque de .Farmacia Municipal de la inversión de 
89,314'8o ptas., para pago de facturas de suministro 
de productes químicofarmacéuticos al Parque de 
Farmacia Municipal; del mismo, de 63,350 ptas., para 
la adquisición, al contaclo, dé.diversos aparatos etectro
médicos con destino a instituciones de Sanidad Mu-

. nicipal, y que el soóra11te de 742'25 ptas. que.resulta 
sea ingrcsado en la Ca ja Municipal, y del Director 
del Instituta Neurológico Mw1icipal, de Ja inversión 
dc 10,034-.70 ptas., para investigaciones científicas y 
mcjoras del Hospital. 

- Aprobar el acta de recepción definitiva de las 
obras dc instalación de agua en el Laboratorio de · 
Amílisis Clínicos de la Casa de :\Iaternología, rea
lízados por don Tomas Casas. 

CEl\IENTERIOS -

Pagar facturas por un importe total de S-+5 ptas., 
corres po- en tes a material es suministrados a las dí
versas d~ndcncias dc la Delegación de la Ponencia 
dc Ccincnlcr ios, durante Ja segunda quinceua del 
mes de octubre pasado. 

- Acçccler a la petición formulada por el Prior 
del Asilo de San Juan de Dios, èn el sentitlo de cede~· 
a titulo de gratuito el nicho de piso 6.0 , n.0 204 de la 
isla primera del Ccmcnter io de San Gervasio, propie
dad de clicho i\si lo, a favor dc lo·s h.t>Í·manos don Juan 
dc Dios, don Estcban y dofia 1\Iaría Torras Raventós, 
por cuanto estos tres cran hermanos del primitiva 
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concesionarío, reverenda don José 1'orras Raventós, 
el cua! hizo donación de todos sus bienes a favor del 
repetida .\~ilo de San J uan de Di os, y todo ello me
diante el prcvio pago de la suma de 15 ptas. por los 
dcrcchos dc cc::;ión y 3 ptas. por la nueva carta de 
conccsión funeraria. · 

- Disponcr, confirmanda, y en lo menester am
. pliando, el acuerdo de la Excelentísima Comisión 

Municipal Pcrmancnle de fecha 20 de abril de 1943, 
y en cumplimicnto dc las disposiciones testamentarias 

. dc doiia Emiliana Viñas .Miquel, que se admita et 
depósito de dicz Obligacioncs de la Deuda. Mw1ici
pal de Barcelona 4 por 100, emisión de 1941, serie A, 
n." 9376..¡.ó/48 y 939915/21, con cupón vcncimiento 
31 de marzo dc 194-4, así como los diez cupones eu 
rama corrcspondientes a los expresados Tílulos y 
vencimicnto 31 de diciembre de 1943, para, con los 
intcrescs que produzca, deducida la suma de g6 ptas., 
atender a los gastos de conservación y reparación de · 
la tumba dc dos compartimientos n.0 I del departa
mento tercera del Cementerio de San Andrés, pro-, 
piedad dc dicha seiíora Jcgataria, admitiéndose tam
biét1 Ja suma de 204- ptas. procedentes de anteriores 
liquidacioncs, extendiéndose al efecto el correspon
'dienle resguardo de depósito a favor y nombre de 
la Poncncia i\Iunicipal de Cementerios para el cum
plimiento de aquella finalidad . Que se acceda a' la 
limilación de enterramientos de la referida tumba 
en Ja forma dispuesta por la legataria doña Emiliana 
Viñas 1\liqucl, haciéndose constar. la e..-..q)fesada cla~t
sula en los correspondientes libros registres de concc
sioncs f unerarias y en el titulo que para s u con
servación se archivara con este expediente, y que la 
suma de 300 ptas., señalacla en la vigente tarifa para' 
la limitación de cnterramientos dispuesta por la le
gataria se haga efectiva, con las 204 ptas. en òilletcs 
del Banco dc Espaiía antes re{eridas y con 96 ptas., 
produclo dc la liquidación de los cupones en rama y 
otros de los propios Títulos, basta alcanzar la men
cionada cantidad. 

- Designar, para asistir en representación del 
Excelentisimo Ayuntamiento al acto de la subasta que 
ba de celebrarse el día 10 del próxirno mes de diciem
brc, a las docc horas, relativa a la construcción de 
dieciséis tumbas menares de tres compar timientos, 
formando dos grupos de seis, dos de dos y siete turo
bas menares dc un compartimiento, en el_depar tamento 
primera del Cemenlerio de Sans, bajo el tipo de 
35,0ï4'o8 ptas., al ilustre señor don Carlos Trias 
Bertràn, Tc.nicntc de Alcalde delegada de Urbanismo 
y Reconslrucción, y para substítuirle, en caso de au
sencia o en(ermedad, al ilustre señor don Jacinta Bas
sols Genís, Tenicnte de Alcalde delegada de Gober
nación. 

BENEFICENCIA 

Abonar, a partir dc 1.0 de enero del próximo 1 

año 1946, las cstancias que causen los menares inter
nades para su corrccción en los Asilos Toribio Duran 
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y Bucn Pastor, por cuenta de este Ayuntamiento, a 
razón dc 5 ptas. por estancia en lugar de las 4 que 
actual nien te ticncn asignadas, y: que por la ilustre. 
'l'cncncia dc :\lcaldía Delegada de Hacienda se tenga 
en cuenta dicho aumento a todos los efectos perti
ncntcs. 

- Pagar las cuentas que sigueñ, cou cargo a làs 
parlidas del Presupucsto vigente que se 1ndican : Par
tida .272, don Salvador ~Iatutano, I ,g6r ptas., sumi
nislro dc frutas y verduras para las atenciones del · 

• Asilo Municipal del Parque; part. 272, R.A.lH., S. A., 
1,785 ptas., lcche para el Asilo MtuJ.icipal del Par
que; part. 276, don .... Ramón Serra, 2,505'33 ptas., 
carbón para la Cotonia Industrial de Nuestra Señol"a 
de Port; part. 276, J uan P ujol Soler y C.n en C.", 
6,570 ptas., alpargatas para la Colonia }ndustrial dc 
Nucslra Señora de Port; part. 272, don Joaquín Sa
Jas, ó, 130 pta~ .•. carne de cordero para el Asilo l\Iu
nicipat dct Parquc; parf. 276, Oller y Serra, 9,143'10 
pcsctas, artículos alimenticios para la Colonia Imlus
trial dc Nucstra Señora üe Port : part. 2¡6, Esta-rtús, 
4,536'75 plas., .carbón para el ~\silo :Municipal del 
Parque; P\1-rt. 272, Estartt1s, · 5,8 .. 1-7'75 ptas., caruón 
para el Asilo l\lunicipal del Parque: part. 272, don 
José Xoguera, I,qo'75 ptas., vino parà el "\::;.ito ~Iu
nicipal del Parque; part. 2¡6, don José Xoguera, 778 
pesctas, vino para. Ja Colonia Industrial de ~uestra 
Scñora dc Port; part. 272, don Tomas Farrés, ..!,IOÓ 

pcsclas, cmbutidos ¡)ara el Asilo Municipal del Par~ 
que; part. 272, Hijo de Jutio Marti1 9,27z ptas., tra
ba~os de cerrajcría para el Asilo lVlunicipal del Par
que; part. 272, doña Rosa Utzaro Passada, 7,763 pc
setas, dcspojos de temera para el Asilo Municipal 
cid Parquc; part. 272, doiia Rosa. Lazaro Passada, 
9,027 plas., carni'! de terncra para el Asilo l\Iwúcipnt 
del Parque; part. · 276, doña Rosa Lazaro Passada, 
r r,G55 ptas., carne de te1:t1éra para la Cotonia Indus
trial de Nucslra Señora de Port; part. 2¡6, .don Sal
vador Matulano, 2,7or'o5 plas., frutas y verdmas 
para la Colouia Industrial de Nuestra Señera dc 
Port, y part. 2¡6, doña Rosa Litzaro Passada, 9,170 
pesetas, dcspojos de temera para la Colonia Indus
trial dc N uestra Señora de Port. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa de la inversión 
de 7,000 ptas., que presenta el señor Rueda, Oficial 
primero cncarg~o de, la Oficina de la-Secretaria de 
la Alcaldía, para atender los pagos de socorros de la 
Sccrctaría particular. 

- Pagar tas cu<'ntas de las casa.s
1 
que se indican, 

con carga a las partidas del Pres11pucsto v.ígenle que 
sc. cilan: Parf. 2(2, doctor J. Boada, ïS9 ptas., tra
bajos dc odontologia a los asila.dos del Asilo 1\Iu¡li
cipal de'l :Parque ;.part. 272, a don Valentín Girlbets, 
11,97·4'20 ptas., p~n para el Asilo Mttnicípal del 
Parque; parl. 272, doña Consuelo Moré1 6,696 ptas., 
pan para el Asilo Mtuiicipal del-Parqu~; part. 272, 

Dro¡¡ucrías San Agustín, 3, 107'70 ptas., artíéulos de 
cl rogucría para ci Asilo Municipal del Parqttc: par
tid<t 272, Industrias Rigaur S . A ., 8,¡76'20 ptas., te-
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jidos para el Asilo, ::\fuuicipal del Par que;· part. 272, 
Estm tús, 4,628'75 ptas., carbón para el Asilo Mu
nicipal del Parquc, y part. 272, Compañía Hispano 
hlandesa, S .• \., 5,756'40 ptas., sardinas y pescado 
satado para el . \si lo 1\Iunicipal del Parque. · 

- Aprohà1· las siguientes c:uentas justificadas del 
Jcfc del Negociada de Beneficencla Municipal: Pe
setas 2,91 2'úó, para las atencioues del .t\lbergue 
Nocturno dc la calJe de Valldonce1la, n.0 20; 4,166'66 
pcsetas. para las atcnciones de la Comisaría dc Be
nrlicenria; I ,500 ptas., para atenciones u e repatria
CÍ011CS, y .¡, tó6'66 plas., para atencioues de la Comi-

. saría dc Uc11cficencia. 
- Poncr a disposici6n dèl arquitecta Jefe dc los 

Servicio:> 'de Ccmcnterios, Sanidad y Eeneficencia 
8,8;28 ptas., para proccder al rascada y pintado de 
vcintidós vcntanalcs del Asilo del Parque, con carga 
a la part: 467a del Presupuesto vigente. 

T RANSPORTES 

Aprohar la ~ta~uta formulada por el ingeniero JeFe 
ckl Scr\'icio dc Transportes y Circuladbn, don San-

. tia~o Puig Jancr, justificativa de la inversión de 
10,000 ptas., que le fué librada para proceder al abono 
d'-' lo~ trabajos urgcntes necesarios para los diferen
tes scrvicios y atender a los gastos que oca.si6ne la 
a<lquisición de toda clasè de materiales, i nd uso equipo, . 
rdacionados con la ordenación del tràfico de la ciu
dad, cuyo 'pago debe efcctuarsc al contada, y que el 
subrantc dc 1 o ptils. debení. reintegrarse a Fondos 
mu,Jidpalcs. , 
~ Enlcrarse del acta Jevantada por la Jefatura 

de Obras Públicas, ·l telativa al reconocimiento de los 
trabajos y obras rcalizados en la instalación de Ja via 
tranvia'ria en Ja calle del Consejo de Cjento, entre 
Ja d~ .Muntaner y rambla de Càtahp1a, cuyas obras 
sC'' han efectuada de conformidad con el proyecto base 
dl: la conccsión' atorgada por"Orden Minjstct;al de 
1 ·l dc abril dc 19..¡.:.¡., como adición a la concesión de
nominada «Rambla de Cataluña a San Martín de 
Proven sals con ramal a Ja barriada ñel Clot» . 

- Comunicar a Tranvías dc Barcelona, S . A., 
quC'. a fin de evitar los numerosos. accidentes de cir
culación, que se producen durante la noche a causa de 
los burladeros' instalados y eu instalació0 junta a las 
parada s,· proccda a la instalación en los mismos de 
tortu~as tuminosas, Cfirriendo de su cuenta los gastos 
de la misma y el flitido consumida, sinurerjuicio de 
que ta acomctida para er sumjnistro dc flúido se baga 
cu la rcd de alumbraclo púb1ico. 

CIRCULACióN 
( 

Ahrir concurso, para la adquisición de veinticínco 
ju<'~os eh' rabczada dc brida con riet1da y falsa ricnda, 
muserola y frontolet·a con figura, pecho petra1 con 

' ,, 

.... 
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gamarra, para la Sección Montada delc Cuerpo de la 
Guardia Urbana, entre los indi.tstriales de esta ciudad 
dedicades a la confcccíón de dichas pr.endas, dcsti
míndosc al cíccto ur crédilo de s,ooo ptas., con carga 
a Ja part. 6o del Presupuesto ordinario. 

- Proceder a la apcrtura de concu·rso para la ad
quisición dc quince pares de gafas especíales para los 
inspectores motoristas del Cuerpo de la CuaréÍia Ur
bana, <'ntrc los industriales de esta cilldad dedicados . 
a la f4bricación de dichas gafas, destinandose U11. cré
dito dc 3,000 ptas., con carga a Ja part; 6o . del Pre- . 
Sl!pucsto ordinario. ' . 

- L\brir, para la,aclquisició~l de cuatrotientas go
r.ras con destino a los individnos de la Guardia Urt"' 
bana, co11curso entre 1ndustriales, destinandose un 
crédito dc 12,000 ptas., con carga a la part. 6o del 
Presupucsto ordi_nario. 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IA T ADEI{O 

Pagar los créditos a favor de los siguientes iudus-. 
trialcs y comerciantes que han swuinistrado géncros 
a dependencias municipales adscritas a Ja Ponencia 
.Municipal dc Abastos durante la prúne1;a quincena 
del corrien te mes de noviembre: Ferretería Roca Ma
taró, S. A., 300 ptas; Hassinger, S. A., 240 ptas.: 
Ferretería Roca :Mataró, S. A., 256 y 250 ptas.; don 
Pedra Brasa, 3.400 ptas. ; Ibérica de Industrias Qtú
micas, S . A., 3,268 y 200 ptas.; Ferreteria Roca Ma
tarcT, 28o ptas.; -Ibérica de Ind~strias Químicas, S. A., 
200 ptas. ; Gní.ficas Calmell, 5,ooo y 2,~5 ptas., y 
Fcrrelería,Roca Mataró, S. A., -400 ptas. 

- Devolvcr, por haber ccsado en la índüstria dc 
' abastcceclor dc carn es vacnnas, a don José Pàlau J nves 

el depósito que constituyó en Ja Ca ja .Municipal de 
2,000 plas. 

- Proccder al,arriendo de los corrales existcntes 
en la Sccción de Malanza de Cerdos del Matadero, 
cuya clasificación es la siguieote:... Dieciséis {:Orrales 
laterales, ba jo el tipo de 400 ptas. anuales cada uno; 
cuatro corrales grande~, de uueva construcción, bajo 
el tipo de 300 ptas. anuales cada uno; dieciséis co
rra les ccntrales, bajo el tipo de 200 ptas. anua1es cada 
uno; dicciséis corrale.s pequeñ.os, de nueva construc
ción, bajo el tipo de qo ptas. anuales cada uno; un 
corral, cedido también a precario ba jo el tipo dc 1,000 

pesetas anuales, y un corral, cedida también a preca
rio, ba jo el tipo de 6oo ptas. anuales ~ que se apti.1ebc 
el pliego de condiciones por el cual se ha de regir la 
indicada subasta, y (tue presida la subasta el 'feniente 
dc Alcalde delc:gado accidental dc Abastos, o la per-
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de la Ycnta dc pescada sala~o, bacalao, raspas de ba
calao y toda ela se dc salazones de pescada~, en la 
siguicntc forma: «Pe~ salada: Comprende la venta 
dc pcscado saJado, bacaJao, raspas de bacalao, toda 
clasc d~ salazones dc pcscado y aceitunas preparadas 
o aliñadas.» 

- J\tttorizar a don Juan Gómez Espí para la 
apertura de una ticnda de carboneria en la calle dc 

. i\lcer, n.'' ..¡.. . 
- Acccdcr a la solicitud del Gremio de Carni- , 

ceros dc Barcelona, autorizando a estos industria1es 
para la venta dc toda clase de aves y co_nejos caserus, 
sien'lpre y cuando las carnicerías separen los mostra
clores dc venta de carne y los de vo1atería mediante 
crislalcs o tablas de 111armol blauco de 40 centimet1·os 
de altura. · -

- Condonar las multa~ impuestas y no hechas 
efectivas a doiía María Barbara Coll por la venta de 
artículos no autorizados en el permiso municipal con
ccdido para su establccimiento de la -rambla de San 
José, n.0 27, toda \'Cz que ha probado que no actuaba 
como propictaria del mismo por tenerlo subarrendado 
a don José :M ... Rabanal Suarez, e1 cual, como con
secucncia dc la anulación del referida contrato de 
subarriendo, ha cerrado el establecimiento a los efec
tos mercantiles y es de ignorada paradero. 

- .\cccclcr al traspaso interv-ivos solicitado por 
doña .María Anglí l\Ias dc los puestos n: 154 y .155 
del ~Icrcado dc la Concepción, destinada, el pritnero, 
a la venta dc volateria y huevos, y el segundo, a la dc 
frutas y· vcrcluras, a favor de don Enrique Quiles 
1\lilian, para continuar vcndiendo en los: mismos los 
artículos G.Ç>Il1prcndido~ en las dcnominaciones citadas, 
med-ianlc el pago de la cautidacl de 2,250 plas., pot lo 
guc respecta al pucsto n." 154, en concepto de derccbos 
dc pcrmiso, según tarifa del actual Presupuesto, mas 
un aumcnto del so por IOO sobre el mayor tipo de 
subasta por conservar mas de una denominación, cou
forme S<.' determina en dicho precepto reglamentaria, 
y mcdiante el pago dc Ja cantidad de 1,000 ptas., por 
lo que respecta al puesto !1.0 155, en concepto de los 
ciiados dcrcchos de pemJiso. 

- Acceder al traspaso intervivos solicitado por 
doña Teresa Sin .\ndré5, del puesto n.0 2 del l\Ier• 
cado de Ja Abacería Central, destinada a la venta de 
chocolatcda y refrescos y comidas, a favor de doña 
Rosalía Llorcns Batalla, para continuar veudiendo en 
el mismo los artículps compreudidos {!11 las denomi
naciones citadas, mediante el pago de la cantidad dc 
1 ,8oo ptas., en conccpto de derechos de permiso, según 
tarifa del actual Prcsupucsto, mas un aumento del 
so por 100 sobre el 111ayor tipa de subasta por con- • 

sona que por él sca delegada. · · servar mas de~una denpminación. ' 
~ - Acceclcr al traspaso in.tervivos solicitado por 

' . 

MEI{CADOS Y COlUERCIOS 

Modificar el incisa quinto del a:rt. 6 .0 del vigenle 
Règlaméuto General de los establecimientos de comer, 
beber y arclcr, que dicc a sí: «Pesca salada: Compren-

doña Fclisa Elías Olivella, dc los puestos n." 64 y 65 
del 1\J ercarlo. dc ta Liberlacl,, destinada, el primera, a 
la venta dc gallina, y el segundo, a, la de volateria y 
hnevos, a favo1· dc clon Inoccncio :r.Iartín Garcia. para 
continuar vendicndo en los mismos los artículos com-

; . 

• 
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prcndidos en las denominaciones citadas, mediante el 
pago de la canticlad de 2,000 ptas., por lo que respecta 
al pucsto n.0 64, en conccpto de derechos dc permiso, 

' scgún tari fa del actual Presupuesto, y mediante el 
pago dc Ja cantidad de 2,250 ptas., por lo que respecta 
al pucsto n.P 65, en concepto de los citados dercchos, 
mas un aumcnto del so ~or 100 sobre el mayor tipo 
de subasta por conservar mas de una denaminación, 
conforme se determina en dicho precepto reglamen
taria. 

PRO POSICIONES 

, . Fucron. aprobadas las proposiciones siguientcs: 
Del iluslre señor Teniente de Alca}cle delegada de 

T·ransportcs, don José Ribas Seva, interesandb que, 
habiéndosc celebrada ayer el dento dos aniversario dc 
la fundación de la Guarclia de la ciudad, y babiénclose 
conccdído en años anteriores varias recompensas a 
los componcntcs del Cuerpo que mas se han distin
guido en el scrvicio, se conceda al Oficial de la Guar
dia Urbana, don Isidro Degrada Degracia, próxinto 
a jubilarsc, la medalla ael servicio de primera clasc, 
toda vez que es el funcionaria nléÍS antiguo del Cuerpo, 
con cuarenta años de buenos servicios, y uno de los 
que, scgún informe de la Jefatura, mas celo y com
pctcncia ha demostrada en el ejercicio del cargo. 

· - Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
de Ab:u.tos, don Jacinta Bassols Ge1ús, interesautlo 
darse por enterado del oficio de 17 de Jos corricntcs, 
en que el Cobcrnador civil, como Delegada provin
cial dc J\bastccimientos y Transportes, formula acla
ración al art. 5.0 del Decretà de· la misn~ ciepemlen.
cla, lo qtte fné publicado en el Boletín Oficial de !a 
Provincia de Barcelona de 7 de agosto del corriente 
año, y relativo al régimen de reparto de los despoj.os 
procedcntcs del Matadero de esta ciudad y destinades 
al abastecimiento de la población. Que, en vista del 
contenido del acta subscrita por los representantes de 
abastccedores y despojeros cle los ganados vacuno y 
!anar, se asignen a los puestos n." 36, 38, 40 -y 42 deÍ 
Mercado dc la Sagrada Familia dos cuartos de parte 
de despojos dc ganado !anar, y a los puestos n.' 37, 
39 y 4 I del mismo Mercado, tres cuartos de parte de 
despojos dc ganado vacw10, cada ono de dichos siete 
pucstos, y que" sc saquen a subasta los expresados 
sietc puesto$ con sujeciòn a las bases aprobadas. . 

- Del ilustrc señor Teniente de Alc.:<lde dclegido 
de Abast'os, don Jacinto Bassols Genís, interesando 
que, al objeto dc atcnder las necesièlades del chamus
quco de los ccrdos que se sacrifican en el l\Ialadero 
General durante el próximo año de 19461 se acuerdc 
destinar una cantidad mínima de mil toneladas de 
lefia de la que se obtendní en la poda del arbolado 
dc Barcelona, que se ver i fi caní. próximamellte, y que 

/ sc comunique el presente acuerdo al arquiteclo jeíe 
dc los Scrvicios dc Parques y Jardinès para que, en 
el rcpm·to dc la leña rcsultaute de la poda, se tcng-a 
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en cucnta dicha atención con preferencia a todo 
servicio. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dclegado 
dc Coberuación, don Jacinta Bassols Genís, interesan
(lo que sc destine la cantidad de r,ooo ptas., que se 
aplicara a las economías obtenidas en la part. 39 del 
Prestipueslo vigentc, «Prcsupuesto carcelario», con el 
fin dc alcnder a los gastos de material producidos du
ranlc el último cuatrimestre del corriente atio en los 
dos J uzgaclos rccientemente creados en Barcelona para 
la aplicación de la Lcy de Vagos y Maleantes, libra;l
clqse la exprcsada cantidad a lòs J ueces e11car6a:los 
dc los t1i'ismos. 

- Del ilustrè señor Tcnicnte de.A1calde dclegado 
de Rcconstrucción, don Carlos Trías Bcrtnín, intere
sando que sc SQmeta a la iníonnación pública clurante 
el término dc treinta elias, a partit del s1guiente al 
de la inscrción del correspondiente annnci.o en el Bo
letítt Oficial dc la Provincia de.Barcclona, el proyccto 
dc rasantcs de la zona afectada por la adición a la 
«Concesión del Tranvía de la rambla de Cataluña a 
San ;\fartín dc Provensals», por las canes de :Meri
diana y Navas dc Tolosa, a fin de que~cuantas personas 
sè consideren afectadas puedan pre.sentar las reclama
ciones u observaciones que estimen pertinentes. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 
de Rcconstrucción, don Carlos Trias Bertran, intere
sando que se someta a la infonnación pública durante 
el ténnino de treinta días, a partir del siguiente al 
dc la inscrción del correspondiente anuncio en el Bo
lcfÍII Oficial cfc la Provincia de BarcelOJ!a, el proyccto 
de las alincaciones de la prolongación de la calle de 
Aribau, a fin cle que cuantas persouas se consideren 
afcctadas pucdan presentar cuantas reclamaciones u 
ob~crvaciones estimeu pertinentes. 

- Del ilustte señor Teniente de Alcalde delegada 
dc Reconstrucción, don Carlos Trias Bertní.n, intere
sando que se someta a información pública durante 
el término de treinta días, a partir del siguiente al 
dc la publicación del còrrespondiente anuncio en el 
Boletín Oficial do la Provi11da. de Barcelona, el pro
yecto de prolongàción dc la calle de Freixas, desde 
la dc Vallmajor a la ~onfluencia de ~ las de Castelló y 
Platón, a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan presentar cuantas reclamaciones u 
obscrvacioncs estinien pertinentes, mediante instancia 
que deberan presentar en el Registro General de esta 
Sccrctaría t. r unicipal. 

- Del ilustre scñor Teni-ente de Alcalde delegado 
de Bcneficct1cia, don Epifanio de Fortuny y Salazar, 
barón de Esponella, interesando que se ponga a dis
posición del ilustre sefior Tenieute de Alcalde Presi~ 
dente de la Ponencia de Beneficencia la cantidad dc 
s,o6o ptas., para destinarlas a la còmpta de objeto! 
dc regalo y juguetes para los niños y 11iñas acogidos 
en los distit1tos establecit11ientos benéficos mtttlicipa
lcs dcpcndicntcs de dicha Ponent.ia, con motivo de la 
próxima festividad de los Reyes .Magos. 
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Publicaciones y 'disposiciones ·oficiales 
Los diarios oficiales que a continuación se consig

nau han publicada Jas inscrciones de iuterés munici
pal que sc exprcsan:. 

BOLETlN OFICIAL DEL E S'fADO 

DíA 12 DF. NOVIEMRRF.. - Cin:ular de la Subse
cretaría del 1\linisterio de la Gobernaclón, hacièndo 
¡:iúblico los acuerdos sometidos para estudio y apro
bación dc la Comisión Central de Sanidad Local, en 
la sesión celebrada el día 30 de octubre de I9.f5· 

DíA 20. - Anuncio çlel Ayuntamiento de Barce
lona, sobre el concurso-oposición èonvocado para la 
provisión de veinte plazas de agèntes de la Guardia 
urbana, dotadas, cada una, con el haber a11ual de 
5,46o ptas. 

DíA 22. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, sobre la oposición convocada para cubrir treinta 
plazas dc Oficial tercero. 

PfA 24: - Circular de Ja Subsecretar ía de Go
bernación, hacicndo públicos los asuntos sometidos 

_para estud i o y aprQbación 
1 
de la Comisión Centl'al de 

Saniclad Local, en la sesión celebrada el día 15 de no~ 
viembrc de I945· 

UOLET lN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DíA 9 o~: NOVIJ::MBRE . ......:: 'Extracto de los acuerpos 
tomados por el A} utltamiento de Barcelona. 

- Edictos de la Sección dé Recluta del Distri
lo IX, llamando a los padres rcspectivQs de lòs mozos 
Francisco Sanchez Fucrtes, Renato Lavergne Richi 
y ~Ianuel ,\lava Andújar, a quienes se sigue expe-

, diente dc prórroga de primera clase. -
DíA 10.- Providencia del .\yuntamiento de Bar

celona, dcclarando incm·sos en apremie a diferentes 
deudores morosos por el arbitrio sobre licencia nm
nicipal dc apcrtnra dc establecimientos correspondicn
te a l cjercicio de 19~4. ' 

DÍA 12. - Anuncio del Avuntamiento de Barce
lona sobre el. concurso para Ía adjudlcación de las 
obras para la construcció•) de nna colectora en el to
rrentc d~ lJelén, entre las calles de Y llas y V idal y el 
paseo cle la Bonanova, hajo el tipa de 651,32o'8o pc
setas. 

- Aviso dc Ja misma Corporación mi.lllicipal, rc
quiriehdo a diversas pcrsonas para apor tar los docu · 

mentos y antcccclentcs nccesarios para Ja liquidación 
de los cxpcdicntcs relacionades con el arbitrio de plus
valia. 

- At1llncio del repetida Ayuntamiento, ' partici
pando que don Vicentc Góntez· Soria solicita, por 
extravio, un duplicada del título de un nicho clèl Ce
menterio dc Las Corts, librado a· su nombre. 

DíA q. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona sobre la subasta relativa a las obras de construc
ción dc un grupo de dieciséis tumbas menares, de tres 
compartimicntos, formando dos grupos de seis y siete 
tumbas menares dc un compartimiento, en el depar
tamento primcro del Cementerio de Sans, hajo el tipa 
de JS,Oï4'o8 ptas. ~ 

Día 15.- Providcncia del Ayuntamieuto de Bar
celona, declarando incursos en apremio a diferentes· 
cleuclores morosos del Grenúo Fiscal de Hosteleda y 
Similares, por el concepte de impuesto de lujo (antes 
subsidio), concctiado con este Ayuntamiento y corres
pondientc a la cuóta gremial de los recibos de la ter
cera decena del mes de septiembre del corriente año. 

DíA r¡. - Anuncies del Ayuntamieuto de Barce
lona, mani festa nd o· que se hallan expuestos al pública 
los cxpcclicntcs dc reparto de contribucióu especial 
de mej oras por las obras del pavimentada de la calle de 
Tusct, entre la avenida del Gencralisimo Franco y la 
'l'ravcsera·; accras dc la misma calle, y trozo y pavi
mento del can¡ino antiguo de Valencia, entre las ca
lles de Lope dc Vega y Batista. 

- . \nuncios de la misma Corporación, partici
pando que, por haberse' extravíaclo, solicitan duplica
dos de títulos de derecho funerario don J uau Danís 
r\avarro, de un hipogco del Cementerio del Sudoeste, 
librado a nombre de don Edua~do Danís Lapuente y 
doña Ana Pou Conzalez, extendido a la clenomina
ción dc doña Rosa Gonzalez Burbano, dc otro hipogeo 
en el nusmo Ccmenterio. 

DíA 19. - Edictes del Ayuntamiento de Barce
lona, convocando asambleas para Ja elección de ela~ 
sificadores que debera1; practicar el reparto de cuotas 
del impuesto dc consumes de )ujo de los Gremios 
fiscalcs que ·SC indican, en los elias, horas y lugar que 
se citan: Ultramarines y Similares, -dia 26 del co
rricnte, a las dicz, en el Salón de Ciento de las Casas 
Consistoriales; Jfostelería y Simi lares, día 27, a las 
once, en el citado Salón de Cien to; I ndustr ias Ladeas, 
día 19, a las uncc, en el p1-opio Salón de Cien to; Indus
trias del Aztkar, día·22, a las nueve en el mismo Salón 
dc Cicnto; Peluqucrías para señoras, dia 22, a las 
diez, en la 1·ambla de los Capuchinos, 11.0 35, pral., y 
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Batoerías, día 30, a las diez, en la calle de Fontanella, 
n:o 12, 1.0 • 

DiA 20.- Estada demostrativa del Servicio Pro
vincial de Ganaderia de Barcelona, de las enfem1e
dades infcctocontagiosas y parasitarias que han ata
cada a los animales domésticos de la demarcación. 

- Proviclencia del Aytmtamíento de Barcelona, 
dcclaranclo incursos en aprenúo a diferentes deudoo. 
res morosos por el arbitrio sobre ·tenencia y circuJa._ 
ción de pcrros correspondiente al actual ejercicio 
de 1945. 

- Anuncio del Aytmtamiento de Barcelona, ma.
nifestando que se halla expuesto ai público el pro
yecto dc moclificación de lindes enfre la zona general 
de cdificación (subzona residencial) y la de altur<\S 

, limitadas, desde la calle de Cal vet a ·Ja vía Augusta. 
- Anuncio de la misma Corporación :nÚnicipal, 

conteniendo las bases que han de regir eu el concmso
oposición convocaao p~ra.la provisión de ocho plazas 
vacant<.s dc guardas del Cuerpo de Gtfardaparques. 

DÍA 2T. - Circular del Gobierno civil, sobre la 
obligación que tienen los Ayuntamientos de contribuir 
a los gastes del Patronato 'Nacional Antihtberculoso. '"' 

- Providencia del Ayuntamienro de Barcelona, 
•dcclarando incursos en apremi6 a djferentes deudores 
morosos del Gremio Fiscal de Hostelería y Similares 
por el concepte de impuesto de lujò (antes subsidio), 
concertada con este Ayuntamiento y corre.spondiente a 
la cueta gremial de los recibos correspondie.ntes a la 
primera decena del mes de octubre pasado. 

/ . 

G A e E T. A M U N I e I P A L D E B A 'R C E L O N A 

DIA 22. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona sobre la subasta de las obras de construcción de 
cloacas-cn la calle de Espronceda y otras del grupo 
tercera de Ja urbanización de la de Meridiana, bajo 
el tipo de 236,oo8'49 ptas. · 

- Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun· 
tamiento de Barcelona. -

- Anu11cio de1 Tribunal Provincial de lo Conten
ciosa Administrativa, manifestando que el Ayunta
micnto dc Barcelona ha ínterpuesto recurso contra la 
resolución del Gobernaclor civil que fija, a los eíectos 
de la expropiación, en 150,339'4~ ptas. el valor de 1a 
finca 11.0 330 de la calle de San Andrés, propiedad de 
doña Coloma Feliu Pla. 

- Anuncies dei' Ayuntat~1ieuto de Barcelona, 
participando que han solicitado d~plicados de títulos 
de dere.cho funerario, por extravío, don Francisco y 
cloña Rita Sabanés Vilasís, de un nicho del Cemen
terio dc San Gervasio, librado a nombre de don An
tonio Sabanés y los herederos de don Luis M.• de 
Palacio y dc Velasco, en el Cemçnterio del Este, ex
tendida a la denominaçión de don José 1\IU de Palacio, 
.Marqués dc Villarreal. 

DíA 23.- Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de Barcelona. -

- Anuncio de la misma Corporación mmúcipal, 
manifestando que doña María Deunerlein Kritzler so: 
licita un dupli~do, por extravío, de una tumba del 
recinto protestante-del Cementerio del Este, librado a 
nombre de doña Luisa Kritzler Reis. 

• Casa P-rovincial de Cnridod 
In¡,pre.nta • ~çuela 


